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Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse
«aloe Bons-rn-ís oricwxss se han de mandar alJefe Po-
Htieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán ilos
Iditores de los mencionados periódicos.

En esta capital, Heredo idomicilio, 2'50 pesetas mensuales antieipadas;
fuera de ella, 350 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y -í'¿ por na año.

Anaeoios eleisltt da pago, Iíqcm S'St peseta

Id, jartic»lareB, id., id
• "re

(»Mle-uta- (ti8 1* AMde 1SS „ Se admiten suscripciones en Madrid, tu la Administración del Bolktib,
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio

de carta á la Administración coa inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos,
Se Bálillea «»-1«s tos <Sííw, excepto toa domingo».

Madrid 3 de Ootubre de 1908.-=El se-
cretario, Rafael López Mora. AYUNTAMIENTOSPmrtm afícÉmi veterinarios y demás personas qne ejer-

zan profesiones sanitarias están obliga-
dcaá proporcionar onentos datos esta-
dísticos se les pidan, y serán oorregidas
coa multas ú otras sanoiones reglamen-
tarias las faltas de puntualidad ó de ve-
racidad en qne incurrieseis.

an-^esitJ-» -neía (Sel Cénselo deHinfatipa-e MADRID
CIRCULAR

SS. MM. el Rev Don Alfonso XIIIy
iaRkina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y Sus Altezas Reales el

íráacipe de Asturias é Infante Don
Jaíire continúen sin novedad en su

Secretaría.
—

Negociado 5."Sanidad
Cosí el propósito de secundar las ins-

trucciones recibidas de la Superioridad,
he da recordar á VV.una vez más lopre-
oaptunío en los arlíoulos 55, 181, 182,
183, 184 j* 187 de la Instrucción general
de Ssnidad vigente, cuyo cumplimiento
le encarezco con verdadero interés.

SECRETARÍA

Art.182. Lúe médicos libres ylos ofi-
ciales que presten sus servicias en cua-
lesquiera Asilos, Hispitales, Dispensa-
rios ó á domioilio, deben "enviar en fia
de oada mes al inspeotor munioipal del
distrito de su residencia, ó al jefa del Es-
tablecimiento donde sirvan, el ouadro
exaoto de los enfermos por ellos asiati
dos durante el mes, oon expresión del
diagaóstioo de la dolencia yde su trami-
tación si la hubiese tenido, mencionando
los qua quedaran en tratamiento. Los je
fes de Hospitales harán un ouadro resu-
men para remitirle puntualmente al ins
peotor munioipal del distrito.

Esta Excelentísima Corporaoión ha
Iaoordado, y sanoionado la Junta munioi-

pal, contratar en públioa subasta el su-
ministro de candelabros de hierro fun-
dido oon destino al alumbrado públioo
de las vías del Interior,Ensanche y Ex-
trarradio, desde l."de Enero do 1909 al
31 de Diciembre de 1912, bajo les si-
guientes pliegos de condiciones:

Imporsaate salud.
De igual beneficio disfrutan las Ha de sñadir á lo dicho qué, á parte

de todas esto3 datos estadísticos qua es-
tán en ia imprescindible necesidad de
proporoionar los facultativos al subde-
legado, por su carácter da inspector mu-
nicipal, y ésta á su vez al inspeotor pro-
vinoial de Sanidad, según viene preveni-
da en el antea mencionado art. 184, dará
usté imienta inmediata á dicha autori-
dad suaitaria de ouslquier oaso sospe-
ohoso que se presente en la zona de su
damaroaciÓB, á la vez que loparticipe al
subdelegado del distrito donde radique
el enfermo.

demás personas de la Augusta Real
Familia.

F*AOUt.TAXIVAS

A ViSO
CAPÍTULO PRIMERO

Desde esta fecha, las horas de oficina,
tn elBoletín Oficial serán de 10 á 12
fde 4i8.

Objeto, duración y entibad de la
contrata,

Artículo 1.° Objfto de la contrata.
—

Es objeto de esta contrata el suministre
de los candelabros da hierro fundido, de
la oíase, forma y oondioiones qne se ex-
presan en el presente pliego, qne sean
necesarios, coa destico al alumbrado pú-
blioo de las vías del interior, ensanche y
extrarradio de este oapital.

Art.183. Los inspectoras munioipa
les recopilarán, durante los primeros diez
días de oada mes, los dato-* relativos al
ñas anterior que de ios gmédi-*os libres
y de los Hospitales ó Asilos hayan reaj.
bido, y oon mención precisa y nominal
de los facultativos qua hubieren dejado
de cumplir oon el artículo anterior, re-
mitirán el resumen al subdelegado del
distrito, inponiendo desde luego lamulta
de 25 pesetas al que voluntariamente hu-
biera dejado de oumplir esta presorip-

GoMerno Giwil
Fomento.

—
Vedados de caza

R-slaoión de las fincas declaradas -¡Ve-
dado de caza» oon expresión de sus nom-
bres, del de sus propietarios y términos
municipales donde se hallan enclavadas.

Da la cooperaoión que todos présteme»
á la inteligente labor de la Superioridad,
depende d éxito de la noble empresa que
acometió. Art.2." Duración de la contrata.

—
Esta contrata empezará á regir desde el
día 1.° de Enero t*e 1909, ó desde el si
guíente á aquel en qne se comunique á
esta Direooión que Re ha firmado la co-
rrespondiente escritura, y terminará en
31 de Dioiembre de 1912.

«Nav&iornera», doña Florencia Martí
nez; Gnispagar.

A su discreción é inteligencia enco
miando, por lo tanto, 01 desempeño de un
servicio del cual depende en gran parte
el éxito de ted-ao las campañas sanitaries
modernas, y sentiría que el descuido del
cumplimiento de este cometido humani-
tario me obligase á proceder en este
asunto con la energía que reclama el in-
terés de la salud pública.

«Andriaai fGuijo*», D. Balbino Martí
nez, D.Lsa-adro y doña Falipa Migue!;
GalaDfgar.

oiói..
Art.184. Les subdelegados de Medi-

cina refundirán en nn solo ouadro ios de
loa inspectores municipales del partido,
y en la segunda deoena de oada mes lo
enviarán al inspector provinoial oon
monoión detallada ypersonal de los ins-
pectores munioipaies que hubiesen incu-
rrido en falta, sin acusarla satisfactoria-
mente.

Loque sa públioa en el Boletín Ofi
cual da la provincia, en oumplimiento á
lo dispuesto en el Reglamento de 3 de
Julio de 1903, para la aplioaoión de iaLey
de Gaza ds 16 do Mayo de 1902; y á fin
de que oor las autoridades locales, guar-
dia civil,guarda jurados y demás dapen
dientes de mi autoridad, sa dé exaoto y
puntual ou-nplimiento á lo preceptuado
«n el art. 32 d-al propio Reglamento.

Art.3
•

Entidad de la contrata— El
presente contrato se b-sará ÚDioamante
en los preoios tipos de los modelos á que
se refiere este pliego, quedando indeter-
minado el número de les que hayan de
pedirse en cada uno de los años que
aquel oompreode; de suerte qne el oon
tratiata no podrá elevar reclamación al-
guna sobre este partioulnr, sea el que
quiera el número de candelabros que se
le pidan, quedando el Exorno. Ayunta-
miento en libertad de pedir oada año los
que orea conveniente, oon arreglo ñ los
créditos qne para este servioio ha a con-
signados en los presupuestos del ramo.
Sin embargo, pnra fijar lnmagnitud do
la fianza que el oontrrtista habrá de
prestar, y sólo para este fin, so oaloula
prudenoÍ8lment8 que el gasto anual po-
drá elevarse á la suma de veinticinco mil
pesetas

Artículos de laInstrucción general de
Sanidad que hacen referencia á Esta

disticas

Art. 55. El inspeotor munioipalreoo
gerá tes estadísticas que los médicos li
bres y titulares de su demarcación deben
enviarle mensualmente, yles remitirá en
el plazo mareado al subdelegado de medí
oina de su distrito.

Art. 187. Además de estos cuadros de
estadística general, todos loa medióos y
funcionarios citados en artículos ante-
riores deben haoer mención saparads:
primero, de los nasos de viruela; segun-
do, de los 08SOS de lepra, y torcer», de
los oasos de tuberculosis que tuvieren

Madrid 30 de Setiembre de 1908.=El
gobernador interina, J. Martes.

Junta provincial de Instrucción pública El incumplimiento de este precepto
por tres veces en un año se estimará co
mo falta bastante para la cesación en el
carg-a de inspector ypara perder en el
mismo año tocio derecho é psroibir los
emolumentos que en adelante se le asig

El excelentísimo señor reotor dr- la
Universidad Central se ha servido, oon
feoha 28 de Setiembre último, nombrar
maestra interina de la escuela de niñas
de Valdileoha, á doña Rafaela González
Barrios, lo qua se anuncia en elBoletín
Oficialpara o nooimiento de les inlere
sados y demás efectos.

en tratamiento
Dios guarde á ustedes muohos sños.=

Madrid 3 de Octubre de 1908.*=:E1 gobar-
nador, marqués del Vadillo.

nen Señores subdelegados, inspectores mu
nioipales da Sanidad ydemás profesores
mé iicos de esta provinoia.

Art.181. Todos los medióos, parte-
ras, profesores en el arte de los partes,
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CAPÍTULO SEGUNDO siempre que, oomo raáximun, no exceda
de 50 en nn mes.

preoeptúa el artículo octavo, se harán
efectivas de la fianza prestada por el
mismo, oomo garantía del cumplimiento
del contrato, y oaso preciso de sus bie-
nes, en la forma que se estableoe en el
artículo 36 del Real deoreto a oitado de
24 de Enero de 1905.

nno de los preoios tipas consignados en
el ouadro adjunto.

Condiciones á que ha de sujetarse
el hie.ro de los candelabros, sus
formas y dimensiones, modo de
hacerla»» entregas y los pedidos,
reconocimiento yrecepción, ycan-
delabros que no sean de recibo.

El iedido se h-írá por el ingeniero di-
rector del ramo, ó ingeniero encargado
del servioio oon el V.*B.' del aloalde
presidente.

Por tanto, en las proposiciones que so
presenten en el aoto do la subasta, qu»
deberán estar redactadas oon arreglo al
modelo que se aoompaña alpliego de con-
diciones económico administrativas, se
dirá lo siguiente: si no 3a hioiasa baja
«por los precios tipos», y ai sa hioiesa
«oon la rebaja de tanto por ciento (an le.
tra) en los preoios tipos». No se ¡¡optará
proposio-ón alguna que no se redacte en
esta forma.

Los candelabros se entregarán en el
almaoén general del ramo, ó en los pun-
tos de obra que se designen por el inge

-
niero direotor, ó faoultativo encargado
del servioio sin pintar y exentos de teda
preparación que impida sean reconoci-
dos, así oomo también sin relleno de
ninguna clase de metales ó substancias
extrañas.

Art. 4." (ondiciones á que ha de suje
tarse el hierro de los candelabros y forma
y dimensiones de los mismos. —Los oan
delabros serán de hierro fundido de se-
gunda fusión, fundioión gris, maleable,
susceptible de trabajarse oon broca ó li-
ma y sin grietas, pajas, cenizas ni def eo
to alguno que altere su homogeneidad,
debiendo Bufrir sin romperse un esfuer
zo por milímetro ouadrado de diezk lo-
gramos á la extensión y oinousnta á la

Art.11. Reposición ele la flanea.
—

El
contratista debará oompletar la fianza
que tenga en depósito siempre qua se
extraiga una parte de ella, para hacar

efectivas las multas que se le hayan im-
puesto en virtud dá ios artíoulos ante-

Art.17. Condiciones económicas. —Sin
perjuicio de ouanto queda estipulado en
estas condiciones, regirán también la»
económico administrativas que se dioten
para este contrato.

ñores.

Art.6.* Reconocimiento y recepción.—
Elreo nooimiento y recepción se hará

por elingeniero direotor de Vías públi
-

oas, ingeniero encargado del servioio ó
facultativo en quien d-alegua, yt¡ de la
seooión del material y obras del alum
brado ó por el subalterno oomisionado

Si á los diaz días da habar sido reque-
rido para qua complete la fianza no lo
hubiese heoho, ei Exorno. Ayuutamian-
to podrá declarar rescindido el contrato
oon todos los efactos que maroa el ar-
tíoulo 37 del tan r»f*rido Raal deoreto
de 24 la Eaero de 1905 sobra contrata-
ción de servioios provinciales y maaioi-
pales.

Art. 18. Otras condiciones.— Este con-
trato deberá regirsa por las disposiciones

oon tenidas en el tan nitad R al daorete
de 24 de Enere de 1905 sobre contrata

oión de servicios provinciales y munici-
pales y las delpliego de oondioiones ge-
nerales para contratación de las obrsa
públicas aprobado por Real deoreto de 13
de Marzo de 1903.

compresión

Las formas y oondioiones de los can-
delabros que han de suministrarse, se-
rán iguales á las oolooados en distintas
calles de Madrid, ouyos tipos se pondrán
de manifiesto en oada oaso, y además se
inoluyeal final de este pliego nna hoja
oon los dibujos de los mismos y el nú-
mero de orden correspondiente.

para ello
Uaa vez qua se haya recibido el mate-

rial sa levantará un aota que firmarán to
d.s los que hayan intervenido en la re-
oepoión, en la que se espresarán los can-
delabros recibidos y la oíase de loa mis-

CAPÍTULO CUARTO

Preci >s tipas y certificaciones men-
suales

Elcandelabro numere uno será para
oinoo faroles, oon ouatro brazos radiales
yana espiga, para empotrarlos en ei pe-
destal; se sumiui trará al pie de la obra,
así oomo el pedestal labrado, oólooado y
completamente aoabada toda la obra.

Art. 12. Precios tipos.
—

Por cada
candelabro completo oon sua ohapas, tor-
nillos y tmroas qua resulte sar admiti-
do, se abonará al contratista las canti-
dades qua para oada tipo sa asigna 3T l
ouadro de precios qua aoompañi al final
y forma parte integrante de estas condi-
ciones, deiuaió adosa da; los mismos la
baja ó mejora del remate si la hubiere.

Art. 19. Reserva de la Administra
ció.

—
Si á la terminación da esta contra-

ta las necesidades del servicio exigieran

la continuación de la misma hasta que
empifica á ef-sotuarse por otra nueva con-
traía ó ft-rma distinta, el Exorno. Ayun-
tamiento podrá acordar dicha continua-
ción durante elplazo que crea necesario,
siempre que no esoada de doce m**ses,

estando obligado el contratista á ejaoutar
el servioio durante este período de tiem-

po bf-j> las oondioiones de este pliego y á
los mismos precios.

mos
Art. 7.* Candelabros que no sean de

recibo. -Los candelabros que no sean del
hierro prevenido; los que no estén mol
deados oon la perfección del modele, ó
los que no correspondan en eu forma,
dibujo y dimensiones á las delmenciona-
do modelo, serán deseohados en el aoto,
y retirados inmediatamente por el oon
tratista yá su costa.

Elpeso naíuimo de la obra de hierro
será de 500 kilogramos.

El pedestal será de piedra caliza de
Novelda y se ajustará á los perfiles ydi-
mensiones de los dibujos, teniendo un
taladro oentral para el tubo del gas.

Art. 13. Certificaci'ines mensuales.—
El importe dal material suministrado

por el contratista se le acreditará por
medie de oartifioaoiones mensuales que
espedirá el ingeniero direotor delramo ó
ingeniero encargado del servicio oon el
visto buano del excelentísimo señor al-
oalde presidente.

CAPÍTULO TERCERO
Multas que se pueden imponer al

contratista.— Facultades da'Muni-
cipio para adquirir los candela-
bros por Administración. Modo de
hacer efectivas las multas y repo-
sición de la fianza.

El can ielabro número dos se suminis-
trará oon des brazos para colocar trf-s
faroles, y su peso mínimo será de 420

Art.20. Contrato de trabajo.— Entra
el rematante y sus obreros d.<ba mediar
un contrato en el qua h-abrá de quedar
precisamente estipulado la duración del
mismo, los requisitos pura su d-*nunoia
ó suspensión, el número de horas de
trabajo y el preoio del jornal, asi oomo
también qne todas las cuestiones qua
surjan por incumplimiento de este con-
trato, se someterán á laComisión de Re-
formas Sociales, que funcionará come
arbitro, presidida por la Autoridad gn.
bernativa, oontra cutos laudos podrá
realizarse los recursos que establece la
leyde Eojuiciamiento civil.

kilogramos

Los oandelabros números tres, ouatro, Para expedir estas certificaciones ser
oinoo, seis y nueve, se suministrarán
para nn solo farol, y los pesos mínimos
serán los siguientes: 250 kilogramos, el
número tres; 235 y 225 kilogramos, los
números cuatro y oinoo; 220 el número
seis, y 145 el número nueve.

Art.8.* Multas que se pueden imponer
al contratista. —Si el oontratista no entre
gasa los oandelabros pedidos dentro de
los plazos marcados en oada padido ó los
que presentase no reunieran las oondi -
oioues pedidas, el excelentísimo señor
Aloalde presidente, á propuesta de la Di
reooión dal ramo, podrá imponerle una
multa de 25 á 50 pesetas diarias durante
quince días. Tranourrido este plazo, se
duplioará ia multa expresada por espacio
de otros quinoe días, y siaun así no oum
pliere, el Exorno. Ayuntamiento tendrá
derecho á rescindir el contrato, oon los
efectos que marca el artioulo 37 del Real
deoreto de 24 de E.aero de 1905, sobre
oontrataoión de servioios provinciales y

viran da base las sotas á qua se reliar \u25a0*

el art. 6.* de este pliego, debiendo hnser-
se previamente reiaoiunes'valoradas; pa-
ra laejaouoióa de laa cuales se aplicará ;á
oada candelabro reoibido según aota el
correspondiente preoio tipo.

El oandelabro número nueve st-rá el
generalmente empleado y se designa oon
el nombre de «nuevo modelo».

Das ie la feoha de dichas certificacio-
nes empezará á oootarse el plazo á que
se refiare el art. 39 dei tantas vaoas re—
petido R aal daoreto de 24]!ie Enero de
1905.

El oandelabro consola número siete,
para adosarlo á las fachadas de las casas,
se empienrá para un solo farol,y su pese
será 150 kilogramos.

Cuadro de precios tipos

CAPITULO -QUINTO
La palomillamodelo número ooho, se-

rá para una sola inz, y se suministrará
oon una abrazadera de hierro duloe para
empotrarla fuertemente en las paredes,
y loa anillos para sujetar el tubo de oon-
duooión del ges.

Disposiciones varias
TIPOS DE CANDELABROS PeKt as

PRECIOS

Art.14. Obligaciones del contratista.
—Sarán da cuenta del oontratista" todos
los gastos qua se originan en el recono-
cimiento y paso de los candelabros, asi
oomo tambiéa los que ocasione retirar
los que sean daseohados.

Modulo núm. 1, oandelabros
para oinoo faroles, oon su-
ministro de pedestal de
piedra librada y las cha-
pas, tornillos, tuercas y
accesorios , oolocado e n
obra oumpletamenta ter-
minada oon arreglo á las
presoripoiones de los ar-
tíoulos 4.' y 5.' de esta
pliego

Modelo núm. 2, oandelabros
para tras faroles, oon su-
ministre de los accesorios
y empotramiento de laoo-
ium< a, puesto al pie de
obra ó en el almacén del
ramo, oon todas laa condi-
ciones de los artículo? 4.*
y5.* del presente pliego..

Modelo núm. 3, oandelabros
para un solo farol, sumi-
nistrado oon arreglo á laa

oondioiones oitadas para
el tipo anterior

munioipales.
Art 9.° Facultades del Municipio pa

ra adquirir los candelabros por adminis
-

tración.
—

Sin perjuicio de las multas que
se expresan en la condición anterior, y
oen objeto de que elservioio no sufra re

-
traso en el oaso de no sarvir el contra-
tista á su tiempo los pedidos que se le
hagan, podrán adquirirse por adminis •

traoión todos los modelos de candela-
bros oomprendidos en esta oontrata que
hagan falta de cualquier punto y ácual-
quier preoio.

Elpeso será de 20 kilogramos
Todos estos diversos tipos de candela-

bros se deberán entregar por el contra-

tista con los apéndices, para empotrarlos
en el terreno, par lomenos en nna pro-
fundidad de O'GO metros, oon arreglo á
las figuras en que se detallan estos ele-
mentos; además, será de cuenta del con-
tratista el hierro duloe, platillos, tuer-
oat, metal, etc., que sea necesario, hasta
dejar el oandelabro en disposición de
adaptar á él los elementos de la oondúo-
oión del gas y el aparato del alumbrado.

Art.15. Ent-ega ydevolución del can
delabro nuevo modelo y datos para fundir
otros tipos.

—
El Exorno. Ayuntami -nto

faoi itará al oontratista en calidad de de
voluoión, el oandelabro de hierro nuevo
modelo, á fin de que obtenga por élel co
rrespondiante para la fabrioaoión de loe
demás, debiendo devolver pquól en el
plazo qae se le indique, en el mismo ser
y estado qua io raoiba, respondiendo,
en oaso oontrario, de cualquier jdesper-
feoto que sa hubiese ooasionado.

El importe total da los suministrados
por otro proveedor se aoreditará por
medio de dos oertifioaoiones, nna por el
valor del suministro, oon arreglo á los
preoios tipos de subasta, yotra oan oar-
go á la fianza que tanga prestada el oon-
tratista por el qu • represente el oxease
sobre los referidos preoios tipos.

Para los efeotos de estas prescripcio-
nes, el oontratista deberá ejecutar estas
obras oon arreglo á las instruooiones qne
al efeoto se le dioten por laDireooión fa-
cultativa de Vías públicas encargada del
material y obras del alumbrado.

En los demás tipos no se le facili-
tará el modelo, eioo qua deberán to-
marse los datos para su fabrioaoión de
los díbu j s de este pliego yde los oande-
labros análogos instalados en las calles
de la población.

Art.5.* Modo de hacer las entregas y
eipedido.

—
Elcontratista está obligado á

entregar los candelabros que se lepidan.

Art.10 Modo de hacer cfectiets las
multas.— Las mult s que puedan impo
nerse al contratista, oon arreglo á loque

Art.16. Bajaimejora en la subasta.—
La baja ó mejora que ae haga en el aoto

del remate, se referirá á todos yá cada 133
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Modelo múm. 4, oandelabro
para un salo farol, sumi-
nistrado oon arreglo á las

oondioiones oitadas para
las anteriores

Modelo núm. 5, oandelabro
para un solo farol, sumi-
nistrado oon arreglo á las
oondioiones oitadas para los

rante las horas da dooe á des de la tarde,
y en la forma y modo que se «-xprasa en
el art. 18 del Real deoreto de 24 de Ene-
re de 1905.

la subasta en representación de otre ó
de oualquier S coi-dad, deberá incluir
dentro del pli-ago oerrade que presente,
además de la proposioión que haga ajus-
tada al modelo inserte en les anuncies,
copia de la escritura de mandato, ó sea
del poder ó documento que justifique de
modo legal la personalidad del lioitador
para gestionar á nombre yen represen-
tación de su poderdante, ouyo dooumento
ó poder ha de haber sido, previameute y
á su costa, bastanteado por cualquiera de
les señores letrados oonsistoriales den
Manuel María Mariano, D. Antonio R. de
Póo y D. Gregorio Campuzano.

todo oen las mismas, se compromete i
temar á t»u oargo dioho suministre oen
estricta sujecióniellas. (Aqu! la propo-
sición en esta f trm i: par los precias ti
pos ó oon la baja de... tanto por cíente

—
<

en letra en todos los preci s tipos.)

115 6.* El rematante no podrá ceder ni
traspasar los derechos q'ia nazcan del
remate; pues queda prohibida terminan-
temente la traneferenoia de los mismos
en uso de la faoultad que al Ayuntamien
to oonoede elart. 25 de laI-struonión de
24 de Enero de 1905, para la oentreteoión
de servicios provinciales y municipales.

Madrid...de... de 190...
(Firma del proponente.)

(E.—456.)anteriores
Modelo núm. 6, oandelabro

para un solo farol, sumi-

nistrado oon arreglo á las
oondioiones oitadas para
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7." Ellioitador á ouyo f-svor queda el
remate, se obliga á concurrir á las Casas
Consistoriales el día y hora qua se le se-
ñale, á otorgar la oorrespon liante escri-
tura; entregando el documento que eore-
díte habar consignado oomo fianza defi-
nitiva en la Caja general de Da¡¡ositos la
oantidad de 2.500 pssetas, para garantir
el oumplimiento de este contrato, podien-
do también verificarlo eo metálioo ó en
los valores ó signos admitidos en las
fianzas provisionales, que serán compu-
tados igualmente qne en aquéllas.

SECRSrARÍA

Celebrada ydeclarada desierta por tal»
tade lioitaderes la primera subasta anun-
ciada para contratar elser viciode trans-
portes en el ramo de limpiezas hasta el
31 de Dioie-nbre dB 1911, el excelentísi-
mo t-eñ-ar aloalde, por su dearete facha
veiniuno del actual, se ha servil) dis-
poner se anuncie segunda licitación baje
ios mismo tipos, pliegos de condiciones y
modalo de propesioién qua figuran in-
sertos en la Otoeta de Mtdrtd yea A
Rustís* Oficial de la provinoia d» le*
días ooho yonce de Ag»ato última res-
pectivamente, y que se hallan da mani-
fiesto en esta Saaretaría durante las ha-
rás da dooa á dos tod»s los días ae feria-
dos que medien hasta el dal ramate.

los anteriores tttt^b^^^^^^h
Modelo núm. 7, oandelabroB

consola, para un solo fsroll
y adosado á las fachadas,!
suministrado con arregloH
á las o-ndiqiones oitadasl
para I

Modele núu. 8, pelomillaH
para empotrarla en las pa-l
redt-s, pssra un solo farol.B
suministrado oon arreglo ál
les oi-ndicii nos citadas pa-l
ra I

Modelo núm. 9, oandalabroB
«nuevo modelo» para uní
solo farol, suministrado all
pie da laobra ó en el alma-H
cén del ramo, oon tedas lasfl
condiciones <1e les artícu-H
culto 4

'
v 5,8 del presenteH

pliego, citadas para las anJ
teriores
Madrid 18 ie Mayo de 1908.— El inge-

niero director
—

P. Núñ°z Granes.
ECONÓ 1ICO ADMINISTRATIVAS
1.* La subasta sa verificará oon todas

las formi-lidaias establecidas en el ar-
tíoulo 18 del Raal deoreto é Iustrnocién
de 24 da Enero de 1905, para ia contrata-
ción de servicios provinciales y munici-
pales, el día 9 cíe Noviembre do 1908, á
las doce, eu la l."Casa Consistorial, pía
za de la Villa,núm. 5, bajo la presiden-
cia del exaeleutísimo señor alcalde ó del
teniente ó concejal en quien al efeoto de-
legue; esis-i-nlo también al aoto otro
señor concejal designado por el Ayunta-
miento y uno e los señores notarios del
Ilustre Colegió de esta oapital.

2.* '
os pli-gos de condiciones yde

más «nti'oedentes pera la subasta se ha-
llarán d« manifiesto en la Secretaría del
Exaeientírtimo Ayuntamiento (N gooiado
deSuoastp), durante las horas de dooa
á dos, toaos ios días no feriados qua me-
dien has' ns\ "el remate.

3.a Ei precie tipo para esta subasta
será el que figura en el ouadro de preoi< s
inserto al final del pliego de oondioiom s
facultativas, y la partida por donde ha
de satisfacerse esta obligación figura
consignada en los presupuestos del Inte
rior y Ensanche.

4.* Los Imitadores que oonourran á
esta subasta habrán de consignar en la
Caja general da Depósitos la fianza pre
visión?) 1 de 1.250 pesetas, consistentes
en el 5 p^r 100 del importe de un año de
la misma; pediendo verifioarlo en metá-
lioo ó en cualquiera de los valores ó sig-
nos qua determina el irt.12 de la Ins
truooión antes citada, computándose és-
tos en la forma que se establece en el ar-
tioule 13 de iamisma Instrucción.

5." Las proposiciones para optar á
esta subasta se presentarán en el Negó
ciado de Subastas de la Secretaría (pri
"ñera Casa Consistorial), en los días há
hile •, desde el siguiente al en que aparez
os inaerto el correspondiente anunoio en
*a Gaceta de Madrid hasta el anterior en
que aquélla haya de tener logar, y du-
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15. Las proposiciones para optar á
esta subasta deberán ser extendidas en
papel del timbre del Estado de la olasa
undécima, y los resguardos de los depó-
sitos provisionales sa presentarán debi-
damente reintegrados oon nn selle mu-
nioipal de diez pasetas, especial de su-
ba- tas, para oad i500 pesetas ó fraoaiói
de ellas, según lo establecido en el pre -
supuesto mu iioípal vigente; y si á cual-
quiera de aqué los faltase eltodo ó parte
del indioado reintegro, será exigíle en
el aoto al iioitaior por el señor presiden-
te, reteniéndose su resguardo en caso de
negarse á satit-f corlo, hasta tanto que lo
verifique ó sa la descuenta el importe de
la falta, de la fianza provisional ó de la
definitiva,casta de qua se le adjudicase el
remate.

8.a Si el rematante no prestase la
fianza definitiva, ó no concurriera al
otorgamiento de la escritura óno llena
se las oondioiones precisas para elloden-
tro del plazo señalado yde una prórroga
que sólo podrá serla oonoe tila por cansa
justificada, sia que en ningúi caso pue-
da exceder de oinoo días, s.- tendrá por
rescindido el contrato, á perjuicio del
mismo rematante, oon los efeotos del ar-
tículo 24 de la repetida Instruooióa.

En su o-ansaouaneia, sooelabrará dicta
segunda subasta el lía diez de Noviura-
bre próximo, á l?a once, en la Sala de re-
matea de la primera Casa Ca isis'orial s
piaza de ia Villa,nú naro oiaoo, baj» fat
preaidanoio del existentísimo señor alcal-
de ói\u25a0 qaiea al ef aoto delegue.

16. Tarraiaalo el oontrato, y previa
certificación del señar ingeniare direotor
de Vías públicas municipales visada por
el exoelentíaimo señ:>r aloalde presidenta
en que conste h.bar cumplido las oondi-
oiones estipuladas, y no habiendo res
ponsabilidades exigiblea, se devolverá la
fianza al rematante.

9
*

Et heoho de presentar una pro-
posición para la subasta constituye alli-
oitador en la ebligaoión de cumplir el
contrato si le fuase definitivamente ad-
judioado el remate; paro no le da más de-
recho, cuando le fuese adjudicado provi-
sionalmente, que el de apelar contra el
acuerdo de la adjudicación definitiva,si
se creyese perjudicado por eisouerlo.
El Exorno. Ayuntamiento sólo queda
ob!igado por la adjudicación d fi-aitiva.

Lo q<ia se anuncia al púaliaa para su-
coia--oimiento.

Madrid veintitrés da Setiembre de mil
ne-eoientes odio.

Elseoreterio,
F.Ruano.

Art. 17. El rematante queda obligado
á realizar el correspondiente oontrato
oon los obreros que hayan de ocuparse
en esta obra; en ouyo oontrato habrá de
quedar estipulado la duraoión del mis-
mo, los requisitos para su denuncia ó
suspensión, elnúmero de horas de traba-
jo yelpreoio del jornal.

(E.-455.)
VILLAREJO DE SALVANÉ3

Don Esteban Aloázar Ayoso, aloal le pre-
sidente del Ayuntamiento oenstitueie-
nal de Villarejo de Sálvanos.

10. El Ayuntamiento, usanda «§* la
facultad que le concede el art. 34 de la
Instruooión de 24 de Enero da 1905, ya
mencionada, psárá rescindir el oontrato
en cualquier tiempo de la duración del
mismo, por faltas del rematante á cual-
quiera de ias oondioiones estipuladas.

Hago saber: Qia las subastas para
los arriandos de les arbitrios muuioipa-
les que á ooatinusoióo se expresan, ten-
drán lugar eu las Casas Consistoriales
de esta villa el día ooho de Noviembre
próximo, tojo mi presíieooia ó ia del
ooiiOejal en quien delegue, oon entera
sojeaióo á los pliegos de condiciones
aprobados por el Ayuntamiento y Junta
munioipal, á los qua se les ha dade la
publicidad que determina el articule
veintinueve de la Iasfnooión de veinti-
cuatro de Eaore de mil novecientos

Madrid 9 de Junio de 1908.
El seoretario,

F. Ruano.

11. Eloontratista no podrá pedir au-
mento ó disminuoión del precio en que
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la oausa que alegue, porque éste ten-
drá lugar á riesgo y ventura.

Diligencia.
Per la presente se haoe constar que,

en cumplimiento á lo dispuesto en el ar-
ticulo 29 de laIistruooión de 24 de Ea*?-
ro de 1905, ha sido anunciada esta subas-
ta durante el término de diez días, sin
que contra la misma se haya produoido
reolamaoión alguna.

12. Elcontratista, para todos los in-
cidentes á que pudiera dar lugar esta su-
basta, renunoia el fuero de su juaz y do-
micilio,y expresamente se somete á los
Tiibunales de esta oorte.

Madrid 1.* de Octubre de 1908.
Eloficial del Negociado,

L.Izquierdo.

cinco.

Pcrntes.

Da diez á once de ia mañana, ar-
bitrio sobre pasas y molidas,
les derechos de aso forz >s o tres
mil pesetas, carga, descarga y
oorrett-ja qae voluntariamente
ha oedileei vecindario al Aynn-
t miente seis mil pesetas; total,
nueve milpesetas el tipo de li-

13. El oontratista queda obligado á
satisfacer los gastos de escritura, sus co-
pias y demás que origine la subasta, asi
oomo el imperte de la inseroión de todos
los dooumentos qua lo hayan sido para
la misma en les diarios oficiales de Ma•

drid, presentando al efaoto, antes de for
malizar la escritura ó aota de remate, el
correspondiente resguardo de haber he-
cho efectivo el menoionado importe.
También queda obligado el contratista á
satisfacer á la Hacienda pública el im-
porte de les derechas reales, si los de-
vengase, y el de oualqniera otra contri-
bución ó impuesto, á onyo finadquiere
el compromiso de presentar la escritura
de adjudicación en laa oficinas liquida-
doras dentro de los plazos legales, sin
cuyo requisito no se le satisfará por el
Exorne. Ayuntamiento oantidad alguna
per onenta del contrate.

V.*B.6
El societario,

F.Ruano.

Mode'o de proposición
(que dtberá <xtenderse en papel timbrad»

del Estado de la clase Il.m,y alpresen-
tarse llevar escrito en el sobre lo si-
guiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR LLA
subasta de candelabros para el alum
brado público del Interior, Ensanche y
Extrarradio).

oitaoión 9.00Q
Dieno8 £ doee de la mañana, de-

gü lio de rases en ia Casa Ma-
tadero 2 50C

De deoe de la mañana á una de la
tarde, impuesto sobre puestos
en la vía pública 1.000

D... que vive... enterado de las oon-
dioiones de la subasta en públioa licita-
ción del suministro de oandelabros de
hierro fundido con destino al alumbra-
de público de las vías del Interior, Ea-
sanohe yExtrarradio, desde 1.'de Enere
de 1909 si 31 de Diciembre de 1902,
anunciada en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provinoia, en
les días... y...de... conforme en nn

La duración del oontrato será per todo
el año próximo de mil novecientos nue-
ve, si la adjudicación se hiciera en la
primera subasta, y sien esta no se pre-
sentasen lieitaderes, se celebrará ana se-
gunda subasta catorce días después y ea-
ella se admitirán praposioie íes para ej
arrieode de use £ tres añas, haciéndese14. Tede lioitador qne oenonrriese á



Lunes Ide Octubre de 19084
t*.

la adjudicación per el tiempo qae aouer- j
de el Ayuntamiento.

400 pesetas al capítulo 7.*, art. 3.* «Pa-
go de contingente oaroelario», y otro de
1.000 pesetas al capítulo 9.', art.13 «Pa
go de oontingente provinoial», para pe-
der satisfacer dentro del año ambas obli-
gaciones, que por haberse aumentado á
este Ayuntamiento los contingentes ex-
presados, sobre los quepigó el año an-
terior, rebasan lo consignado en el pre-
supuesto munioipal ordinario para elpa-
go de estas atenciones, siendo de nrgen-
oia el aumentar estos oréditos á los ca-
pítulos expresados para no desnivelar el
presupuesto ypeder pagar todas las obli-
gaciones dentro del año.

teca constituida á sa favor sobre la casa
número veintidós antiguo, de la que for-
ma parte el veinte moderno de la oalle
de Peligres, por el señor marqués de
Castelar, para que se declare extinguida
por presoripción'la referida hipoteca, se
ha aoordado emplazar á los demandados
por segunda vez, para que en el término
de oinoo dias comparezcan en los autos,
personándose por medio de procurador.

Que en el expediente de cuenta jurada,
que por virtud de carta orden de laSala
primera de esta Audienoia, insta el pro-
carador don Gregorio Fernández Voces,

representante de doña Rafaela Pérez Del-
gado, en autos oon doña María Pérez
Diaz, para el pago de sus derechos y su-
plementos.

Los pliegos de condiciones y tarifas,
sa encuentren de manifieste en la Seore i
iaría del Ayn» temiente, ylas prepooiosi-
nes para interesarse en la subasta, se
ajustarán al siguiente modelo.

Villar jo de ¡Sálvanos 28 de Setiembre
de 1908.

Esteban Alcázar,

Modelo de proposición
(Ptpeí de una peseta)

Hí acordado en providenoia de esta fe-
Ymediante á ignorarse el domicilio y

actual paradero de dichos demandados,
se les emplaza por medio del presente
edicto y se les previene que, de no com-
parecer, les parará el pe; iri

- . ,f. , juicioa que hu-biere lugar en derecho.

cha la venta en públioa subasta de ana
partioipaoión de veintidós mil oohooien-
tas sesenta pesetas noventa céntimos,

perteneciente á doña Rafaela Pérez Del.
gado.

l)...mayor de edad, veoine de...oen
eédnla personal que acompaña, enterade
de les o* Büieinneb bejo las cuales Be ha
-de arrendar el arbitrio municipal. .. (el

-fue se*-)...para el año 1909 (ó por los
años qne sea, si se trata de segunda su-
•bastí-), acepta todss yoada nna de las
oondioiones del pliego, y ofrece por el
arriende. ..(en letra)...pesetas.

Le que se anuncia al públioo para los
efeotos que corresponda.

En el valor total de oiento oinouenta
y echo milquinientas sesenta y tres pé-
setes oinoo céntimos en que se halla ta-
sada pericialmente la casa situada en es-
ta oorte y su calle de Leganítos, número
cuarenta yecho moderno, oon vuelta su
esquina á la de San Leonardo, per laque
está señalada oon el número trece.

Madrid veintiocho de Setiembre demilnovecientos eoho.Villt-rejo de Salvacés 1.* de Ootubre
de 1908.= El aloalue, Esteban Alcázar
Álense.

V.°B.
El señor juez de primera instanoia,

Pedro Armenteros de Ovando.
El escribano,

P. D.
del Sr. Infante,

Alejandro Moraleda.
(A.—428.)

(O.—115)

En cumplimiento de le prevenido,
tccmp? ña el resguarde de haber oonsti
salde el deposite de 5por 100 del tipode
licitación.

Audiencia territorial 7 es resto del siete antiguo de la man-
zana quinientos treinta ydos del primer
ouartel hipotecario, distrito judicial y
munioipal de Palacio y Registro de la
Propieaad de Occidente, bajo, las oondi
cienes siguientes:

YPROVINCIAL
(Fecha, firma yrúbrica del preponen-

te, ó de nn testigo, á ruego, si no sabe
firmar.)

ANUNCIO

Elprocarador D. Eduardo Morales, á
nombre de D. Antonio Castaño Revira,
ha interpuesto recurso contencioso ad-
ministrativo ante el Tribunal Provinoial
sobre revocación de ¡a resolución del
Exorne. Sr. Gobernador oivilde la pre
vinoia qne dejó sin efeoto el nombra-
miento de oficial segundo heoho en fa
vor del reour rente por el el Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta oorte.

(E.—457.) HOSPITAL
VILLAVERDE Primera. Partt tomar parte en la su-

basta habrá ce consignarse previamente
el diez por oiento de las expresadas vein
tidós mil ochocientas sesenta pesetas,
noventa céntimos qne sirven de tipo.

En virtud de providencia diotada en eidía de hoy por el señor juez da primera
instancia del distrito dei Hospital de es-ta oorte en autos promovidos por el pro-
curador D.Luis Arévale, en representa
oion de deña Catalina García Llórenteoontra D. Eduardo AaJés Garriga sobre
declaración de pobreza, para litigarenjuioioejecutivo, ha acordado, medianteel ignorado paradero de D. Eduardo Au-les, que se le emplaoe por medio de e ¡io
tos que sa fijarán en el sitio públioo de
constumbre de este Juzgado é insertaránen el Boletín Op,cial de esta provinoia
7 Día? io de Avisos de esta corte, á finde que comparezca y o®nteste la deman-da dentro de *,ueve días, teniendo á sudisposioión en Escribanía las oopiaS
simples correspondientes; apercibiendo
le que de no verificarlo le parará el per
juioio á que haya lugar en dereoho.

T para que sirva de emplazamiento enforma á D. Eduardo Aulés Garriga, me-
diante sa ignorado paradero, expido el
presente para su inseroión en el Boletín
Oficial de esta provincia y lo firmo en
Madrid á 28 de Setiiembre de 1908.-EI
actuario, P. D. del Sr. Corona, Aagal ds
Vitorio.

Se encuentra terminado yexpuesto en
este Seoretatía p< r térmico de quince
ñies, para oír reolameoior es, el presu-
puesto srur icijal de este térmico para
ei eñe de milnovecientos ooho.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes

dei mencionado tipo, y se admitirán á
calidad de ceder el remate á nn teroero.Este Ajuntamiento ha acordado sa

baste r psra durante el eño de mil nove
niet) tos nneve los arbitrios sobre degüe-

llo de reees yuso de la casa matadero
públioo; pe-fas y medidas de uso obliga
tori<; fD' stf s públicos y aprovecha
miento de be suras.

Habiéndose aoordado se publique el
presente anuncie en el Boletín Oficial
de la provinoia psra oonooimiento de los
que tuvieren interés directo en el negó
oioy quisieren coadyuvar en él á la Ad
ministración.

Tercera. Les títulos de propiedad, que
oonsisten en certifioación del Registro y
testimonio de particulares de autos, se
hallarán de manifiesto en la Escribanía
del refrendatario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en
la subasta.Lo qne se haoe públiooilos efectos

del articulo veintinueve de la Instruo-
oión de veintii ueve de Enere de milno
f/eoientis cinco, per término de diez
dSse.

Loqne en cumplimiento de lo aoorda
de se haoe públiooá los indicados efeotos.

Madrid 29 de Setiembre de 1908.=Li-
oenoiado Ramón Alvarez Valdés.

Previniendo álos lioitadores que debe
rán conformarse oon ellos, no tendrán
dereoho á exigir ningunos otros; ry des
pues de la subasta no sa admitirá al re
matante ninguna reolamaoión por insu
fioiencia ó de feote de dichos títulos.f

Villaverde veintinueve de Setiembre
de milnt-vt-oiaiitos oche.

ANUNCIO

Elletrado D. Julio Alvarez Guerra, eu
nombre de D. Franoisoo de la Cerda y
Jiménez Rejo, ha interpuesto recurso
contencioso administrativo ante el Tri-
bunal provincial sobre revocación del
acuerde del señor delegado de Hacienda
de laprovinoia de primero de Abrilúl
timo, que desestimó elrecurso de alzada
interpuesto por dioho recurrente de la
resolución do la Adminiatreoión de Ha-
oiends, reoaida en la decuuoia formula-
da oontra D.Pedro Miranda por defrau-
dación del impuesto de utilidades de la
riqueza m< biliaria.

Elaloalde,
Manuel Ortiz,
(E.—458.)

Cuarta. También estará de manifies
to la tassoión pericial descriptiva de la
totalidad de la finca, ésta oomo los tita
los durante los días y horas hábiles has-
tt la celebración de la subasta.

REDUEJNA
Se hella terminado y expuesto al pú-

blica) en ls Secretaría de este Ayunta
asiente, por término de quince días, el
padrón de matrícula industrial de esta
leoalidad para el añe de milneveoientos
•nueve, oen el fin de oír las reclamacio-
nes pertinentes sobre el mismo.

Quinta. Solamente se rebajarán del
precio de adjudicación les censos y de
más odrgas ptrpetnas; y todss ias demás
eventuales serán á aargo del comprador
Bín deduioicn alguna del precio del re-

(C— 219.)

mate.

Regimiento cazadoresSexta. Tendrá lugar la subasta el
día veintinueve de Octubre próximo y
hora de Iss dos de sa tarde, en la Sala-
audier.oia de este Juzgado, oalle del Ge-
nortil Castaños, túmero uno, principal.

Eldía once del próximo mes de Octu-
bre, y hora de les deoe de so mañana,
tendrá lugar en la Casa Consistorial de
esta Villala so basta para el arriendo de
les consumos de esta leoalidad oon dere
oho á venta libre yexolusiva para el añe
mil novecientos nueve, en la sama de
quinientas sesenta y tres pésetes oin
atienta eéu timos y demás circunstancias
del pliego de condiciones.

Habiéndose acordado se publique el
presente anunoio en el Boletín Oficial
de la proviuoia para oonoo miento de los
que tuviesen inte;és directo en el negó
cié y quisieren coadyuvar en él á la Ad-
ministración .

de Lüsitania

Dado en Madrid á treinta de Setiembre
de milnovecientos ooho.

12 DE CABALLERÍA

Ordenando á este Cuerpo para preoe
dar á la venta en públioa licitación de un
caballo de desecho que reglamentaria
mente menta el teniente ooronel da In-
fantería, don Hernán Corté?; la oual ten-
drá lugar el dia diez del aotual y hora de
las diez da su mañana en el cuartel qn-a
ocupa este Regimiento en los Do ks.

Lo qne en cumplimiento de lo acor
dado S'í hsoe público á los indicados
efectos.

R. Gama Vázquez.
Ante mi,

Pedro S. Covisa

Reaueña treinta de Setiembre de mil Madrid 29 da Setiembre da 1908.=El
seoretario de Ssla, L.R món Valdós.

(A.—427.)

novecientos ooho. PALACIO
El aloalde,

Jámase Gerrahetegni.
(E.-459.)

JO DE SALVANES

(Núm. 3.420.) Por providenoia de esta feoha, diotada j
por el señor juez de primera instancia
del distrito de Palacio de esta capitel y
Escribanía da mioargo, en autos de ma
y-r cuantía promovidos por D. Federi-
co Sáinz y G; roía, oomo representante
legal de su menor hija doña María de la
Genoí-pción Sáinz y Sáioz de la Colleja,
cor les sucesores y cansa habientes de
D. Ri-món Patina yRamírez do Aroliano
y los qne se orean oon derecho á la hipo-

fhííVlUHílto JliUlUALLS Madrid tres de Ootubre de mil nove-VILLAR
cientos ooho.

El Ayuntamiento y Jauta munioipalde
aseoiados de esta, viila tienen aoordado
qae, d-1 ben« iioioobtenido en la subasta
para el arrendamiento del peso y medi-
da en el año actual, se lleven á presa
jaesio de gastes da 1908 un crédito de

Jangado» do t." instcu-uia
El comandante mayor,

Manusl Márquez.
INCLUSA

Den Refeei García Vízquez, juez de pri-
mera instancia dd distrito de lalncla- (A.428bi3.)

Hago saber
sa de esta capital

Imprenta dt A. Alonso Barbitri,8. —Muiría



LETIN¿i—//

*

OFICIAL
DE DA 'mP Y1NGIA DE MADRID

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DE LA PROVINCIA
de Madrid del dia ñ de Octubre de 1908

-nuüícncia territorial Ipa*a la busca y ocupación de las tres oa-
{ ballenas que se reseñarán á esta oenti-í nnaoión, y á la detención y condnooión
Iá disposición de este Juzgado instructor
|de la persona ó personas en ouyo poder
i se enouentren, si no justifican eu íegíti-
í ma prooedenoia ó no prestan fianza bas-
| tante para responder de su presentación,
i youyBB caballerías, de la pertenencia de
| D.Pedro Geromini, vecino de Guadarra-] ma, le fueron sustraídas en la noche del
f 28 al 29 de Ag sto último, del prado de
inominado «C8rquijo», jurisdicción de di
í cho Guadarrama.

'
todas las autoridades, y ordeno á los
iagentes de la policía judioial procedan á
i la busca de laexpresada procesada, coyas
] señas personales soc: estatura baja, pelo
j castaño, ojos al pelo,nariz aguileña, co--
lor del rostro bueno y viste de artesana,

señas personales son: estatura baja, pele
y ojos negros, y en el caso de ser habido
lopongan á midisposición en la Cárc »1
Celular.YPB OVINCIAL

CÉDULA DE CITACIÓN
Madrid 10 de Setiembre de 1908.=

Gonzalo de laTorre daTrassierra.= El
esoribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto
de Meroado.La seooión 3.* de esta Audienoia, por

su proveído feoha de hoy, diotado en
causa procedente del Juzgado instruotor
de Chinohón oontra Manuel Daniel Lo-
sada y otros, sobre homioi dio, dispares
y lesiones, se ha servido señalar el dia
veintiséis de Octubre próximo yhora de
la una de su tarde, para dar ot-mieoze á
lss sesiones del juioiooral, ante el Tri-
buna del Jurado; y al propio tiempo ha
dispuesto se oite á los testigos Ramón
Montoya, Inocente Fernández, Luis Mar-
tín, D. Ángel Bailo y Antonio Navarro,
cuyos paraderos se ignoran oomo lo veri
fioo por medio de la presente, al objeto
de que, en dioho día y hora, comparezcan
ante el expresado Tribunal; qne se halla
estüblecido en el piso bf¡jo del Palacio de
Justicia (Salesae) haciéndoles saber la
obligaoión que tienen de concurrir á
este primer llamamiento, bajo la multa
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Setiembre de 1908. =E1
ofioii-1 de Sala, Andrés 1-ñdro Águila.

(Núm.—3.222.) (B—1.520.)

\ yen el oaso de ser habida la pongan á mi
\u25a0\u25a0 disposición en este Juzgado ó en la Car'

oel de mojares.
Madrid 9 de Setiembre de 1908 =Ra-

!miro Cores. =E1escribano, Valdós; P. S.
iBonifacio Suárez.

(Núm. 3.135.) (B.—1.489.)
UNIVERSIDAD

Don Joaquín Díaz Cañábate, interino juez
(Núm. 3.146.) (B.—1.486.)

BUENAVISTA
distritode laUniversidad de esta corte.
de primera instancia é instruooión del

D*do en San Lorenzo á5 de Setiembre
da 1908.=Franois<!o Fabié.=El eotuario,
Rafael de Domirgo.

Por la presente oito, llamo y emplazo
á Ángel Hunerato Portilla, natural da
Madrid, hijo de Gabriel y de Isidora, de
veintisiete años de edad, de oficio car-
pintero, qne tuvo su domicilio en lacalle
de Andrea B rrego, núm. 7, piso 2.*,cu-
yo actual paradero y panto probable
donde se halla se ignora, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid,
comparezca en mi Sala- audienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, oon el objeto de re-
cibirle deolaraoión indagatoria; aperci-
bido que, de no verificarlo,será declara-
do rebalde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

Envirtud de providenoia del señor juez
| de instruooión del distrito de Buena vis
i ta de esta oorte, dictada en ei dia dé hoy
ien el sumario que se instruye por lesio-
| asa, se oita á las personas que presencia
\ ron el atropello oourrido en la oalle del
í Barquillo, á poces pasos del oinemató
f grsfo existente en dicha oalle, porun oo

Señas de las caballerías
Uaa mala, castaña osoura, alzada la

msroa y cerrada.
Otra muía, negra, «on rodilleras bas-

tante grandes, alzada la marca y cerra-
de; y

Ua caballo, castaño oscuro, cerrado,
oon rodilleras tf-mbién bastante grandes,
de alzada más de la marca, y herradas
las tres de las ouatre extremidades.

| che particular de los qne prestan serví-
| ció en el casino «La Gran Peña», el día
f 27 de Febrero último, del que resnltó

herido D.Rafael Caballero, y principal

sura. 3.131.) (B.—1.481.)
CENTRO

mente á un militar de graduación, te-
niente ó oapitán, y á un paisano amigo
suyo, que igualmente vieron el hecho y
condujeron al lesionado á la Casa de So
oorrro, para qne oomparezoan en su
Sala audiencia, sita en e! Palaoio de los
Juzgados, oalle del Genera! Castañas,

En la pieza separada de prisión del
procesado Federico Martínez Disz, pro-
cedente de la oausa seguida oontra el
mismo por el delito de roba, se ha dicta
do auto oon feoha dos del actual, decla-
rando adjudicada al Estado la fianza mé
talioa de dos milpesetas que constituyó
doña Consuelo Colemer Esquirós ea fa-
vor ¡?el procesado y para garantir su li
bertad provisional, mediante á haber
desapareoido é3te sin que le presentara
la fiadora ouando se la requirió al ef-aoto.

Ypara notifiosr á la fiadora deña Con
suelo Colomer Esquirós, ouyo aotual do
mioilioy paradero se ignora, expido la
prestante cédula, para sa inseroión en el
Boletín Of cial de esta provincia.

Madrid 9 de Setiembre de 1908. =E1es
oribaao, L.de Pando.

Almismo tiempo ruego y encargo ñ
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de ia policía judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales se ig; oran; yen elcase
de ser habido lo pongan á mi disposi-
ción en este Juzgado.

La seooión 3.a de esta Audienoia, pot-
an proveído feoha de hoy, diotado en
oausa precedente dei Juzgado instructor
de Chinchón contra Javiera Salvaros y
otra, sobre robo, se ha servido señalar el
día veintinueve del aotual y hora de su
tarde, para dsr oomienzo á las sesiones
del juioiooral, ante el Tribunal del Ju
rado; yal propio tiempo ha dispuesto se
oite á los testigos, Tito Aguinaldo, Gu
mershrío Antón y José Fernández Ta
panes, cuyos paraderos se ignoran; oomo
lo verifico por medio de la presente, al
objeto da que, en dioho día y hora, oomparezcan ante el expresado Tribunul,
que se halla estableoido en el piso baja
del Palacio de Justioia (Saleaos), hacién-
doles saber la obligación que tienen de
oonourrir á este primer llamamiento,
b8]o la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Setiembre de 1908. =E1
oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilur.

dentro del término de oinoo días, oon
tados desde el siguiente alen qne es
te edicto fuere inserto en los periódi-
cos ofioiale*,oon objeto da prestar denla
ración en dicha cansa, bijoaperoibimien
to de ser declarados ineursos en la mul-
ta de 5 á 50 pesetas oon qua se les oon
mina, sin perjuioio de adoptarse otras
determinaciones á fin de obligarles á
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Setiembre de 1908.
—

Joaquín Diaz Cañábate. =El escribano,
Esteban Uozneta.

(Núm. 3.162.) (B.—1.490.)
PALACIOMadrid 9 deSetiembredal908.=-=V.* B/

=E1 juez de instrnoión, Alberto Vela y
López.= Elescribano, Antonio Agnilar.

En virtud de providenoia del señor
juez de primera instancia é instruooión
del distrito de Palaoio de esta corte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por hurto se oita á Vicenta
García Rodríguez, Antonio da la Sarna y
Serrano, Rufina y Carmela N., cuyas de-
más circunstancia-! y actual domicilio se
ignoran, para que comparezcan en su Sala-
audiencia, sita en elPalacio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, dentro
del término de cinco días, contados desde
el siguiente al eo qne este edicto fup.-e in-
serto en los periódicos ofioieles, con ob-
jsto de prfiotioar varias diligencias; baja
apercibimiento de ser declarados ineur-
sos de la multa de 25 pesetas oon que se
les conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarles
á efeotnar dicha comparecencia

(Núm.—3.137.) (B.-1.488.)

LATINA
(Núm. 3.147.) (B.—1.484.)

CONGRESO
Don Gonzalo de la Torre de Trassierra,

juez de instruooión del distrito de la
Lttina de esta oorte.

Don Ramiro Cores y López, jaez de pri-
mera instancia é instrucción dei dis-
tritodel Congreso de esta corta.

Por la nresente cito, llamo y emplazo
á Manuel Rodríguez y Rodríguez, natu-
ral de Fonteita, hijoda José y María, de
cincuenta yooho añcs de edad, viudo,
anticuario y oon domioilio en la oalle de
Cuohil'eros, núm. 19, piso 2.*, para que
en el término de diez días, oontados des

-
de elsiguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madríd,
oomparezoa en miSala audiencia, sita an
el Palaoio de los Juzgados, oalle del
Ganeral Castaños, con el objeto de noti-
fioar el auto de prisión oontra él diotado
en el sumario que se le sigue por estafa;
apercibido qae, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará el parjuioío
á qua hubiere lug-tr.

(Núm.— 3.230.) (B-1.527.)
Por lapresenta cito, llamo y emplazo

á Rufina C-astallanos Colmenar, natural
de Albarañaz (Cuen**-*), hija de Antonio
yde Serafina, de 33 añ-*s, soltera, que
habité en la oalle da F-ijóo, número 2,
piso segando, y cuyo actual paradero se
ignora, para qae en el término de diez
días, contados desdeel siguiente alen qne
esta requisitoria sa inserta en el Bo-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
•Ju. sisadlos «de i.*lnst-tan-nta

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Franoisoo Fabié y Gutiérrez de laRasilla, juez de instruooión de San Lorenzo del Escorial y eu partido.

Madrid á 10 de Satiembre de 1908.=
V.'B.*=E1 juez, Pedro Armenteros de
Oyando.='¿!l escribano, Dr.Juan Infante.

le ?in Oficial,oomoarezoa en mi Sala
audienoia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, oalle del General Castaños, oon el :
objeto da cumplimentar una orden de la í
Saparioridad, diotada en oausn por hurto;
apercibida que, de no verif¡oírlo, será
declarada rebelde y la p rara elperjuicio ,

á que hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego y encargo á

Por el pres-ante, qna se insertará en« baceta de Madrid y Boletín Oficial«o esta provincia, ruego y encargo á to«as iaa autoridades, así oiviles como mi-«tares yordeno á los agentes de la poli**Ba ludioial,practiquen activas gestiones

(Núm. 3.170 ) (B.—1.500.)

GETAFE
Al mismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyes

Djn Arturo Muñoz Almanse, juez de ins-
trucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se oita,
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llama yemplaza al procesado Banito Gar-
oia Blanoo, qua es de estatura regular,
pelo oastaúo, ojos pardos, nariz peqaeña,
oolor moreno, hija da Antera, do veinti-
siete años de edad, soltero, jornalero, na-
tural de Birgas, provinoia de T-alado, y
sin domicilio fijo,ignorándose su para-
dero, para que daatro dal término de
diez días, contados desde ia publicación
de la presante en la Gaceta de Madrid y
Boletines Oficiales de esta provinoia
y la de T<-ieIo, comparezca en este Juz-
gado á fin de ser reducida á prisión, por
haberlo así acordad» ia Sacoión primera
de la Audiencia provinoial de Madrid en
auto de 21 da Agosto último, diotado en
la pieza da prisión referente á la oausa
seguida oontra el misma por hurto, bajo
apercibimiento sino comparece de ser de
clara iorebaide.

CENTRO BUENAVISTA
Ea virtud de providenoia del señ*w

juez de instrucción del distrito de Bue-
navista de esta corte, diotada en el día de

desde el siguiente ai en que esta requisi-
toria 83 inserta en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audiencia, sita en
elPaiaoio de los Juzgados, calía del Ge
ueral Castaños, coi) el objeto de mr re-
ducido á prisión, deor.'-ta ia por la Sala
en oausa por hurto; apercibí lo qae, de
no verificarlo, será declarado r-abelde y
leparará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dan Felipe Torres Morillas, juez de pri
mera instancia é instruooión del distri
to dal Centre de esta oorte.
Por la presente oito, llamo yemplazo

á Ibrain de Pablos Tonral, natural y ve-
cino de Madrid, hijode IncUleoio yde J.a
sefa.da veintiséis años, oasadia, eleotri-
oiüta, y qua tuvo su domicilio en l*otile
del Bastero, 27, 3.*,para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el siguien
te alen que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid,oamnarezoa en
mi Sdla-audienoia, sita en el Palacio de
los Juzgados, oalie del Ganara! Uastanos,
oon el objeto de ser reducido á prisión;
apercibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebelde y la parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoarg iá to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la palioía judicial prooedan Ila
busca del exprésalo procesado, cucas
sañas personales son: estatura regalar,
pelo negro, ojas al palo, nariz re¿uar,
oolor moreno, y en eloaso de ser habido
le pongan á mi disposición en este Juz
gado.

hoy an el sumario que sa iosírnye por
hurto, se cita á Vicente Frutos Harranz,
naturai de Cabanillas d-l Camp \u25a0-> (Gua
dalajara, de cuarenta y ooho añas, viudo,
jornalero, qu-a dijo vi-viren el tt-jar de
la viuda de D.Manuel Garoia (Prosperi Al mismo tiampu ru>sgo y encardo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expr-asado procesa io, cuyas
señas personales son: estatura regular,
pelo castaño, -jos azules, nariz afilada,
moreno, y eu e¡ o-iso de ier habido lo
pongan á mi disposición en ia Cároal ce-
lular.

dad), para qua oompart-zca en su Sala
audienoia, sita en el Palacio de 1..-8 J az
gados, oalie del Ganarai C-istañas, dea •

tro del téí-mino de cinco días, contadas
desde ei siguiente alen que este edicto
fuere inserto en ios periódicos oficiales,
con objeto de que sea reconocido por los
mélicas forenses; bajo apercibí mieut-a de
sar deo arado incurso en la multa de 5 á Madrid 11daSaiiembra de 1933. =Ví-

oante'Cano Manual.=Ei escribano, Jaan
Martes.Alpropio tiempo excito el celo de to-

das las Autoridades, asi civiles oomo mi
litares, y agentes de Policía judicial, pa-
ra qae procedan á la busca y captura de
repetido p-ooesado, poniéndole, en eloa
so de ser habido, á mi disposición oon las
seguridades convenientes.

50 pesetas oon qae se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determina
oionas á fin de obligarle á efectuar dicha (Núm. 3.207.) (B.—1.513.)

comparecencia.
Madrid 12 de Setiembre de 1903 =Vis Don v¡Q9Qta Gano M

,
] .

te baene.=El juez da «""«ioioo, Al- j& de iastraooioa dal dUtri.barto Va a y López.=Blescribano, Anto £ da la Llduga da egta
nio Acunar. Por la presente cito, lia no y emplazo

(Núm. 3.172 ) (B.—1.503.) á Manuel Celador Miró,hijo de Ma -uel y
CHAMBERÍ de Josafa, natural de Valencia, da oua-

Ei virtud de providencia del señ^r renta y ooho años de edad, sie d>milit-r
juez da primara instancia é iostruaeión retir.de, que ha vm le.en la calle da Mo-
dal distrito de Chambarí de esta o irte, soa dZP*""^68'KUn* 4J

- * my° ao,ual

diotada en el día de h.y en el bu mario P^adaro se ignora, para qu a en elMrau
-

que sa instruye oontra Jasó Ej .rqua ne de diez mas contad-as desde al siguwn-

Santa María, por estafa, sa cita á R>ielf, *a *},en qaa/sta requisitoria se ias8rca en
Vázquez Padrón, de unos vaiatioi-aoo

'* *Madrid, oonioarazca an mi

añas da edal, moreno, delgado, da esta- Sala audiencia, sita en el Palaoi* da ios
tura alta, qua viste traj-a da amaricaua y '\u25a0 Juzgados, calla del Gmeral Casonas, con
cuyo aotual domicilio sa ¡geera, para í elobj-to da ser relucido a prisión deore-
qua comparezca en su Sala audienoi*. si- \ tada ?™ la Síía en causa p -r atantado,
taenel Palacio de los Juzgados, oalle dal iapercibido qae. de n.» verificarlo,será de^
General Castaños, dentro del .ormino da j olarad '•**"•7 leP^ará el perjuicio á
oinoo días, cantados desda el siguiente al¡qne hubiere lugar,
enqu-aeste «dicto fuere inserto en los | \ Al mismo twmporuegoy enoarg a te
periódicos oficialas, oon objato de que f das las autoridades, yordeno á L,s «geu-
prasta deolaraoión en el sumario de qae ¡ *fs de la poluna judicial procedan a la
va hacha referencias no apercibimiento ! basoa dal expresado procesado, cuyas
de ser declarado inoarso de la multa de 5 senas personales son: estatura regu.ar,

50 pesetas oon qua ee le conmina, sia per- |peje negro, fjos pardos, nariz regular,
juicio de adoptarse otras detarmiaaoio \ color dal rostro moreno y vista tr.ja

nes á fin de obligarle á efectuar dicha • completo de paño negro; y en el caso da
comparecencia i ser l-*9"1™'

9 pongan a mi disp asioion en
Madridá 12 de Setiembre de 1903= \ la

°ápoí'"f"í'8 £ « u a <rw> xr-
V.' U.'-José Martínez Enríquez. .*=El

' Mad"flllde Setiembre de 1908.= Vi-
escribano, Juan P. Pérez. j e*nte Cine Mannel.=BI escribano, Juan

(Núm. 3.163.) (B.-1.509.) "Sfiá. 8.209.) (B.-1.514.)

r> -o a a
PALACI? _ . . m I COLMENAR VIEJODon P<¡dro Armentaros da Orando, juez \

da primera instancia é instrucción dal lDin Felipa Fernández y Farnández Qii-
distrit-a da Palacio da esta oorte. j ros, ju*z de instruooión da esta villa

P>r la presante cito,Hamo v emplazo j dÍLCalmenar Viejoy su partido,
á Félix Dávila Sáaahaz, natural de Ma-

'
„ Pí,r ia Pásente requisitoria sa cita,

drid,hijo de Hilario y de Mari», da oua- n«ma J emplaza al preoesado Fe ixG -n
rentay neis años, soltero, ebanista, y «••» Lozano, da veinte años, soltero,

ouyo domicilioy actúa! paradero se igao tratante, natural da Vaidemoro, provia-
ra, psra qua en el término de diez días, cia de Mad.il y v-omo de dicha «orto,

contad s desde el siguiente al en que esta P1"»d? Arraa8 ' num. 2 h'l'- de R*»ole
requisitoria se inserta en la Gaceta de 7 Kdcvigis, cuyas señas personas yao
Madrid, oomparezoa en mi Sala -audien tual para'erodel mismo se ;g i< r¿n,
oía, sita en eiPalacio da los Juzgados, oa Para *íue *n «armiño da quisca «lias,

lie dal Ganeral Castaños, con el objato da , á 09ntar desda ,ía inseroio^ de esta re-
praotioar varias diligencias sumaríeles, j qa.mt«n» en al BoletI* Oficial dala
apercibido que, de no verificarlo, será i I"™»"»-oornparezoa ante este Jaurade-
declarado rebelde y le parará elperjuicio T su Sa,a suaienoia a responder t-e 1<s

á que hubiere lugar. cargos que leresultan en el sumar"» *ue

Aimismo tiempo ruage y encargo á se {<i«S 19 Por pi aupáoste de'ito da una
todas las eutoriáades, y ordeno á los 7?%™; bajo eperoibimianto, si d-»j ra da
agentes de la polioía ja-iioial procedan á | comparací-r, da ser declarado rebelde y
la busoa del expresado prooesado, cu- j \9 parará el perjuicio á qua hubiere
yas señas personales son: estatura re Ingar.
guiar, pelo rubio,ojos pardos, narizona } propio tiempo ruego y enoargeá
ta, oolor dal rostro bueno y viste da j t- das las autoridades, así civiles come
artesano; y en el oaso de ser habido lo 1 militares y agestes de la policía jadioial
pongan á mi disposición era la Cáreel de iP'-foad'm á labusca, captura y oondae-
hombres da es'a oorte. í olón á la Cárcel de este partido, a dispo-

Madridl.* da Setiembre de 1908. =Pe !sicion da este Juzgado da referide pro
dro Armanteros de 07ando.=El esori !cesado, oaso de ser habido,

baño, licenciado Juan Infante. Dada en f'olmenar Viejo á 12 de H8

(Núm. 3 210.) (B.-1.512 ) i
"

em^rj d« 1908.=Felipe Fernández y
v ' v '

Qjiros.=El escribano, firmado.
INCLUSA (Núm

_
3 201.) (B.-1.515.)

Dan Vicente Cano Manual, jucz mnnioi
pal é ioterino da primara instancia é ; INCLUSA
instrucoióm del distrito de la Inclusa !Dan Vicanta Ciao Manual, juez da prí-
de esta corte. mera instancia y da instruooión del
Por la presenta cito,llamo yemplazo á j distrito do la Inclusa de esta corto.

Matías Reduallo Ruiz, oonooido por Mi _ Por la presante -ita, llamoy emplazo
guel, hijo de Antonio y de María, de !á Joeqain G-inzález Oisí, natural da San
dieoiooho años, soltero, tapicero, qua ha j tiago da Cata, soltera, de 29 años y \u25bc-*
vividoen la oalle de Rolas, número 9, { oino de Malrií,d-a oficio iaiu-itrial,oa-
igaoráadese sa actual paradaro, para i yo domicilio sa ignora, para qae en el
que en el término de diez días, contados Itérmino da diaz días, o a ítalos uesde al

D'daen Gatafe á 11 de Setiembre de
1908 = Arturo Muñ >z. =El esoribano,
P. ü., Luis Sanz.=Ea capia, Luis Saoz. Madrid 11 de Setiembre de 1908.=Fa

lipa Torres. =E1 esoribano, Joaquín F¿-
retir.(Núm. 3.179.) -1.502.)

(Núm. 3.171.) (B.—1.505.)

Dan Arturo Muñoz Almansa, juez de ins
tracción del partido da Gatafe.

CONGRESO

Per la presente requisitoria se oita,
llama y emplaza al procesado Eladio
Vázquez Pérez, qae es de estatura ragú
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz grúa
sa, calor maraño, hjo de Salvino y Cri

Dan Ramiro Cores y López, juez de pri
mera instancia é instrucción del dis
tritodei Congreso de esta oorte.
Por la presante cito, llamo y emplazo

á J asá María Salinas Giralda, natural de
Madrid, hijea da Antonia y de Gregaria,
de 34 añ >s, soltero, vendedor de parió
dioos, qu-a habitó en la oalle da la Eioo-
mianda, 15, casa de dormir, y ouyo ao-
tual paradero se ignora, para qua en el
término d<a diez días, contatos des le el
siguiente al en que asta requisitoria se
inserta en el Boletín Oficial, oompa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio délos Júzgalos, oaile del General
Castaños, con elobjato de responder á
los cargos que le resaltan en sumario
que se le h* seguido por estafa, aperci-
bido que, de no verificarlo, será declara-
do rebelde y le parará elperjuicio á que
hubiere lugar.

santa de vantiséis años de edad, soltero,
afilador, natural y v-acino da Folgoso,
Prcviaoií de O'-anse, y en la actualidad
se ignora su paradero, para que dentro
del término da diez días contados desde
la publicación de la presenta en la Gaceta
de Madrid y Boletines Oficiales de
eat» provincia y la de Orense, compa-
rezca en e-ate Júzgalo á fin de ser reda
oido á prisión por haberlo a&í aoordado la
Saooióa primera de la Audiencia Provin
cial de Madrid en auto de 21 de Agosto
último, dictado en la pieza de prisión re-
ferente á laoausa seguida oontra el mis
mo por atentado; bajo apercibimiento,
si no comparece, de ser declarado re
beldé. Al -mismo tiampo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeoe á los
agentes de la policía juiioial procedan á
la busoa del expresado prooasa lo, cuyas
señas personales eran: estatura baja, pe o
negro, ojss castaños, nariz aguileña,
moreno y viste pobremente; y en 1oaso
de ser habido io pongan á mi disposición
en esto Juzgado ó en la Cárcel celular de
est-á capital.

Alpropio tiempo excito el celo de to
das las autoridades aaí oiviles cerno mili
taras yagentes da la policía judicial, para
que procedan á la busca ycaptura da re
petido procesado, poniéndolo en elcaso
de ser h bido, á mi disposición oon las
segur idades convenientes.

D-da en Gatafe á 11 de Satiembre da
1908 = Arturo Muüaz. =El esoribano,
=P.D.=Lui8 Sáenz. Madrid 12 de S-atiambre de 1908—Ra

miro Core8.=El escribano, Vsldéa; P.S.,
Bonifacio SuárezB

3.175.»
(Núm. 3.178.) —1.503.)

INCLUSA (B.—1.506.)

Don Vicanta Cano M-sniae', jn<-z munioi
pal interino da instruocióa del distrito
da laIaolusa da esta oorte.

Dan Ramiro C -res y López, juez da pri-
mera instancia é instruooión del dis-
tritode Congreso da esta oorte.Por lapresente cito, llamo y emplazo

á Juan Antonio Suárez García, hijode
Juan y de Rufina, da dieoiooho añas de
edad, natural de esta oort9, que vivió en
la oalle del Tribulete, núm. 17, y ouyo
aotual paradero se igaora, para que en el
término de diez días, contados desde el si
guíente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en mi Sala audienoia , sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objato de ser reducido á
prisión decretada por la Sala en caá a
qae se le sigue p *r harto; apercibido que,
de no verificarlo,será declarada rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Por la presante, cito,llamo y emplazo
á María Pardo Sanz, natural de Granada,
de treinta y dos años, viuda, pensionis
ta, qua dijo habitar en la Corredera alta
da San Pablo, núm. 25, piso tercero, y
ouyo aotual parad-aro sa ignora, para que
enel término da 10 días.oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria sa in
serta en el Boletíií Oficial oomparez-
oaen miSala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, oalla del General
Castaños, oon el objeto de responder á
los cargos que la resultan en oausa por
falsedad de ana papeleta de empeño y
tentativa de estafa, aperoibida qae, de
no verificarlo, sará declarada rebelde y
la parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la policía judicial, prooedan ila
busca del expresado procésalo, cuyas se-
ñas personales son: estatura regalar, pelo
negro, * jos pardos, nariz regular, oolor
dei rostro moreno, y en el oaso da ser
habi iolo pongan á mi disposición en la
Caro al oelular.

Almismo tiempo rnego y encargo á
todas ias autoridades, y ordeno á los
egentes de la policía judicial, procedan á
la busca da la expresada procesada, ou •

yas sañas personales no oonstan; y en
el caso de ser habida la pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

Madrid 12 de Setiembre de 1903.=Ri-
miro Cores. =Elesoribano, Raí t-el Val-
divieso.

Madrid 11 de Setiembre de 1903.= Vi
oonte Cano Manuel. =El escribano, Juan
Martos. \u25a0:.<

(Núm. 3.173.) (B.—1.504.) '1 (Núm. 3.174.) (B.—1.507.)
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siguiente al en que esta requisitoria se
insarta ea la Gaceta de Mairid, oompa-

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio da los Juzgados, oalle dal General
Castañas, con el objeto de prestar deola-
racióa indagatoria en causa que se le si-
gua por estafa, apercibido que, de no ve-
rificarlo, sará declarado rebalde yle pa-
rará el parjuioio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades yordeno á los agen-
tes de ia policía juüoial prooedan á la
busca dei expresado procesado, cuyes
señas perbonales son desconocidas ,y ea
el oaso de ser habido lo pongan á midis
posioióa en la Gároel de esta corte.

Madrid 12 da Setiembre de 1908.= Vi
oenta Cano Manuel.----*- El escribano, Án-
gel Ángulo.

oalle del General Castañas, can el objato
de responder á les oarg s que laresultanen oausa por hurto; aparoibil » qua, de no
verificarlo, será declarado rabal ia y le
parará el perjuicio á que hubiara lugar.

Al mismo tiampirueg-a y «noargcj á
tt»das las autoridades yorden» álos agen-
tes da la policía judicial proaadan á ia
busca dal expresado procasaio, cuyas
señas personales no constan; y an el o--so
da s-*r habido lopongan á mi disposición
en esta Juzgado.

requisitoria se insarta en la Gaceta de
Madrid, comparezca eu mi Sala audien-
cia, sita en el Palacio da los Juzgados,
oalíe del General Castañas, oon el obje
to de ser reincido á prisión decreta la
por la sal»; apercibido qaa, de uo varifi-
o rio,será daolara lo rebelde y le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo ti»mpo ruege y encargo á
todas las aud-ri ¡a 1-s, y ordeno á los
agentes de la poüoía judicial procedan a
la busca del expracado procesado, ou
yas sañas personales son: estatura baja,
pelo oastfsñ >, ojos azulas, nariz regular,
oolor dal rostro m.-reno; y en el oaso
de ser habi io lopangan á midisposición
en la Caro») celular ae esta corte.

GETAFE
Don Arturo Muá <z y Almanta, juez de

instruooión del partido de Gatafe.
Por la presante requisitoria, sa cite,

llama y emplaza al pmoasado Enrique
Bral Lóp'z, de 18 añ m de ei-al, Irjo de
J asé y d-> Iaabal, so'taro, oirpintoro,na-
tural de Alm-na», provincia de Albacete
y vecino de Villaveri*--,siendo saa sañas*
personales estatura /«g-iíar, palo rabietojos azules, nariz «filada, o-dor blanco*
cuyo domicilia y paradero actual s» ign»-
ran, para qua dentro dal término de diez
días contados dasda la pabüoaoióa de
es'a r quisitori» en la Gaceta de Madrid
y B iLBTiMOficial de la provinoia, com-
parezca en esta Juzgado á fia de notifi-
carle el auto de prisió*- dictado en It
oausa que o ntra el mismo se instruye
por hurto, bajo aparcibimianto de ser de-
clarado rebelde y pararle el pejuioie-
oonsiguiente.

Madrid 12 de Satiambre da 1908.=A1
berto Vela y López.=Eí esoribano, Anto-
nio Aguilar.

(Núm. 3 216.) (B.—1.521.)

HOSPITAL Madrii 15 de Setiembre de 1908=R.
García Vázquez. =Elescribano, Juan
Marsos.(Núm. 3.203 ) (B.—1.516.)

CENTRO

Don Mariano Lujan y T-jadi, juez de
instruooión del distrito del Hospital
de eeta oorte.

(Núm. 3.220) (B.=1.524)

CONGRESOPor la presente ofto, llann y emplazo
á Muría Juana de la Faante del Barrio,
«le cincuenta ynueva añoa, hiji da An-
t mióy da María, vía ia, natural de Ci-
ruelas (Guadal-ajare), dedicada á «na la
baras, que ha vividoen la calla d^ Z ira
goza, núm. 17, y ouyo actual paradero se
igaora, para qua en el témi-io de diez
días, contados desde el sígnente al en
qua a«ta requisitoria sa inserta en la Ga-
eeta de Mtdnd, oompí-rezoa en mi Sala
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
ga tos, calla del Geaera! Castaña-a, coa el
obj ata- de notificaría y llevar á af »ot > el
auto d iprisión dicta iopar la saaeri-ari-
dad en al rollo de laoau*n <*»n esta Juz-
ga lo seguida contra la mi-ama y otras
p.rí'Staf-; apercibida qua. da no veri-
ficarlo,será deolarada rabel ley la parará
el parjuioi-s á que hubiere logar.

Don Falipe Santiago Torres Morillas,
jaez de primera instancia y de ios
truo'ción del distrito del Ceatro de esta
corte.

Don Ramiro Coras y Lópaz, jaez de pri-
mera instaaoia é instrucción dal dia-

Alpropio tiempo excite el e«lf-> de to-
das las autorizadas civiles v militaras jr
agentes de la policía judicial para que
procedan á la basca y oaptara de ditha
procasa lo, poniéndole imi disoasiaióii
oon las segari la ias conveníante».

trito del Cangraso da esta o <rte
Por lapresenta cito, llamo yemplazo

á Caueapción N., duana qua fué de la oa
sa de lenocinio de la oalla da la Ma 1er•*,
númaro 15, y cuya demás filiación y aa
tuai pKruüero se desconoce, para que en
el término da diez días, contados desda
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gacela de Madrid, oam
parezca en mi Sala audienoia, sita en el
Palacio da los Juzgados, oalle del Gane
ral Castaños, con el objete da responder
de los o--rg.>8 qu- la resultan, encausa
par corrupción de menores y ser reduoi
ida á prisió ;apercibida que, d3 no veri
ficario, sara declarada rebalda y la para
rá el par juicio á qua hubiare lugar.

Por lapresenta o'to, llama y emolazo
á Padro Pérez ( \u25a0) Pednl yTamas N,cu
yas demás oircu ¡staacias ypara iero sa
ignoran, iadioai-s oomo o -autoras dal
roboverificado eldía 13 da Agosto ú timo
en lafábrioa da b aria ios da la oalla da
laAlhamaia, nú a. 10, pira que en el
término de diaz días, coatados les ieel
siguiante al en que esta requisitoria Be
has-ria en ei Boletín Oficial compa-
rezcan en mi Sala audiencia, sita -nelPa-

Dada en Gataf » á 12 la Satiambre de
1938. =*artu-o Mañ»*«.==El secretario ti-
oanciaio, Fe-anciana Guilléi.

(Núm. 3 233.) (B.—1.528.)

ieoia da los Júzgalos, oalle del G moral
Castañas, oon el objeto de resoonder á

Tiizfsa<f osi munletpales

CONGRESO
los cargos qua les resultan en dicha can-
sa; aparoibi los qia, de no verificarlo,
seráa dao ara ios Tebaidas y las parará el
perjuicio á q ia hubiare lugar.

Al misma tianpo ru g > y encargo á
todas las autori'Ui-s, y ordeno á los
fgentes de lapolicía judicial prooedan á
la basca de los exprasa ios procesados,
cuyas señas personales sou: el primero,
estatura r-'gul-ir, moreno, pelo y bigote
negro, y viste cazadora ychaleco negros
y pantalón clar<•; yel segundo, estatura
alta, palo castaño, bigote grande y viste
blusa blanca larga y gorra y gorra, y en
el caso da sar habi ios los pongan á mi
di-aposición en este Juzgada ó en la Car
oel celular.

Mairii 16 de Sítiambro de 1908.=
Ramiro C >r-is.=El escribano, Valdés.

—
P. S ,B>nif«cíoGuillen.

Ei virtul da proviia-ieía diatnia al
dia 4 da S»tiambca par ei sanar jaer
muaiaipal dal distrito del Cong-aso de
esta curte, en al juicio de faltas que se
ioatruva <•> >r aaaán lala *d-*a-ib -dianaia»
núm. 1.758 sa oita áTamia Puchar Díaz,
da 55 añ »a, nasa io, qaa dij> habitaren
la ronda da Val^nci*,nú ñero 19, vaque-
ría, ea la actualidad á<* igaorado narade

Aimismo tiempo ruega yencargo á to-
das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes da la policía judicial prnoadm á la
busca da la expresada procesad*, oayas
sañas personales no constan, yan aloaso
de sar habida, la pongan á miüap asieióu
en este Juzgado.

Almismo tiampo ruego yenourgo á to
das las autori lades, yordeno á los agen

-
tes de ia policía judicial prooedan á ia
busca da le excretada proaesada, cuyas
señas pursoiaaios sa desconocen; yen el
caso de ser habida la pangan á midispo-
sición en fila Juzgado. ro, pira qua oemparezaa an su Sala de.

Ma irid15 de Setiembre de 1908.=Fa-
lipa Turres;=Ei escribana, Joaquín Fe-
rrer.

M.virid14 da Setiembre da 1903=M-i
riamL*iján.=-El esoribano, P. D., Aa
gal d? Vitriz.

Iaulianoi", sil» «n la c-lle da L>ón,n*íí.
maros 40 y 42, dentro del término de

(Núm. 3.218.) (B. -1.522.) quinto día, á contar d -s*ie al siga'ant-j &
la facha da la imsarrióa de esto odióte en
los parió liaos efciad***,oon obj to de ce-
lebrar el refaride juicio d» f«I*«s.

(Núm. 3.211 ) (B.—1.517.)

HOSPITAL DENIA

Don Mariano Lujan y T-ajada, juez de
insta uaoiój. dai distrito del Hospital de
esta corta.

instruoión de esta aiuia 1y su pirtilo.
Dan Bonifacio Alvarez Arrarás, juaz de Madrid 5 la S tiambra da 1908 -=Víste:

bnano, Aveüno Farnfin *ff>z de la Pt»za.=»
El secretario, Emilio Buo ta.Por la presente se oita, llama v emplaza

ai procasado en lacausa núm 44 ialpre-
senta aña sobre falsificación <an doou
meato privado Eleu*erio Míoa-uez Da'ga
do, agaate de negocias que fué da Ma-
drid y en ignorado paradero, ñero se
prasuma se halle en Madridó Valencia,
para qua dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado, contados
desde al siguiente al da la publicación de
la presante en la Gaceta de Madrid, oon
e! fin de recibirle declarado a indagato-
ria y notificarla elauto fie prooasamian-
to y prisión diotado oont**a el mismo y
otr-t en tarefarida causa é ingresar en las
cárceles da este partido á disposición de
esta Juzgado en prisiói prorional acor
dada en dicho auto, apercibí loqua, de
no varifio*arlo,le pararán los perjuicios
qae h \u25a0 van lugar en derecho y sará de
clarado rebelde.

Por la presente oito, llamo y emplazo
áZiasrías Rantería Amillubia, da dieci-
séis bina, hijo de Padro y Asunoióa, na
tura! da L queitio (Vizcaya), soltaría, ma
oánioa, vaoiuo da esta otarte, qua vivióan
la oalle de b Magialana, núm. 2, prínoi
pal, y ouyo animal paradero se ignora,
para qua en e! término de diez días, con
tados des le el siguiente al en qua esta
requisitoria sa insería en la Gaceta de
Mudnd, oomparezoa en mi Sala auiian

-
oia, sita an el Palaoio da los Juzgados,
oalle del Gasaral Castañ a, oon el objeto
da potiíi -«ría un auto dictado por la su
perioridal «n oausa contra el mismo y
otro por robo, aperoibido que, de no ve
rifioarlo, sará ieolarado rebelde y lepa
rara el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruago y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
«gentes da la policía judioial procedan á
la busca dei expresado procesado, ou
jas seüHs persoaales se ignoran; y en elcaso de ser habido lo pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

Madrid 14 do .Setiembre de 1908.=Ma-
riant» Lujáo.=El esoribano, Mariano Gil
de Alborní z.

(Núm. 3.219.) (B.-1.525.) (Núm 3.140.) (B.—1.477.)

LILLO CONGRESO
Don Elarirdo Lópaz Brea, juez de ins-

truocióa de esta villa da Lulo y su
partido.

Ea virtai de providencia dictada el
día ouatro dolos corri-tntes por el aañar
juez municipal d <1 distrito del C ingrese

de esta oorte, en el juicio da fa'taa qn»
se instruya n-or le*imas, núm. 1479, se
oita á Jasé Miaza Moreno, da vain*-ioaa-
tro añ»s, soltero, jornalero, qua dijoha-
bitar J -sua del Valle, núm. 2, baja dara-
oha, y á Ambrosio Sáaohaz Pastor, ds
oinoueata añ»s, 8'ílter<-*., ivn-alera, qae
dijo habitar Amparo, núm 20, segauin,
y ea la actualidad da ignóralos paralo
ros, para que comparezcan e su Sala de
au Hanoi**,sita en la oalle da Laón, nárne
ros 40 v 42, principal, d antro dal térmi-
no de quiato -tias, á contar des la el ai
gateóte á la facha déla iasariióa de
esteeliato aa los parió lina ifinUlos,,
con objato de oalabrar el rafarid a juicio
de faltas.

Por la presente requisitoria, y como
comprendí liaen los núnaros 1.° y 3.a del
artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento
criminal,ciso, Uam > yemplaza á los pro
cesados aa esta Juzgado, eu onusa par
tentativa de rob a, Pedro C -maca > Nava-
rro, natural y vaaiuo da Madrid, de cua-
rauta y ieta añ >s da eiad, soltero, pía -
tar, y Francisco Banaohas Ruiz, natural
y veaiao de Valencia, de cuarenta y dos
añas de edad, casado, albañil, ouyos ao
tuales paraderos ydomicilios se ignoran,
así oomo también las demás cirouns-
tanoias personales ,presumiéndose se
hallen en la actualidad ea Madrid, para
qua dentro del término de diez días, oon
tados desda la iusarcióa de la presente
en lo? Boletines Oficiales de las pro-
vincias da Valencia yMadrid y Gaceta de
la oorte, comparezcan ante este Juzgado

Almismo tiempo rungo yencargo á to
das las autoridades, así civiles cama mi-
litares, procedan á la busca y captura
del expresado procesado Elautero Míu-
guez Delgado, y caso de sor habido or

-
dañar su oonduooión á ias careles da
este partido á disposición de este Juzga-
do, haoiando igualru *go á todos losagen-
tes da la policía judicial.

Dada en Dania á 14 de Setiembre de
1908.

—Bmifaoio Alvaraz =Elvio Gon-
zález Farrero.

Madrid 5 laSatiembra de 1933. =Vis-
te bueno.— F-rnán'-z de ia P.»za.=Et
secretaria, Emilio Base-a.

instructor pira notificarles el auto de
prisión provisional decretado oontra les
mismos en la oausa da raíerenoin; aper-
cibidos que de no verificarlo serán de
clarados rabald s y las parará el perjai

-
oioá que hubhare Irgsr en derecho.

(Núm. 3.205.) (B.—1.519.)

BUENAVISTA

(Núm.—3.141.) (B—1.478.)

Euvirtud de providenoia diotada ei <fit:
cuatro del corriente por el señor jaez
municipal del distrito del Congreso de
esta oorte, en el juioio de faltas qae se
instruye porlesiones yhurto, núm. 1.720,
se oita á Juan Halas, do oinouenta años*
casado. Relatores, núm. 11, segando;
Franoisoo Pascual, qaa dij » habitar pla-
za Mayor,nú r>.21, y testigos J sé Pa-
rrar, da veinticinco año»; R- qua García,
yNieve Gonzálaz. qae dij-roo habitar Re-
latores, núm. il,yen la -etualidad de
ignorado paradero, para qaa campare*
oao ea sa Sala de audiencia, sita en laes-
líe de Leen, numeres 40 j42, principal.

Don Alberto Vela y López, juez deius-
truooióa del distrito de Basnavista de

(Núm. 3 212.) (B—1.523.)

esta oorte. INCLUSA
Al prooio tiempo, y en nombre de

3. M.el Ray (q.D.g.),exhorto yrequie
ro á tod s laa autoridades, tanto oiviles
oomo militares, y encargo á los agentes
de la policía judicial procadan á la bas-
as, captura y conducción de les expresa-

Por la presente cita, llamo vempiezo
a Juan Antonio Díaz López, hijo da Vi
cante y Taleef.ra, natural de Madrid,
oon domicilio en la calla de Mira el Sol,num. 4, patio, de veintiún años, saltero,
\u25a0naoáaio i, y cayo actual paradero se ignere, para qua en el término da diez dí«s,
contados desJe el siguiente al en qua ista
Wquisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparazoa en mi Sala audian
01a, Bita en el Palacio de los Juzgados,

Don Rafael Garcii Vázquaz, juez de pri-
mara instancia é instrucción del dis-
trito da la Inclusa de esta carta.
Par la presente cito, llamo yemplazo

á Amaro Casado Osma, natural da Ma-
drid, hijo de Paaoasio y da María, da
veintitrés años de edad, da oficio sastre,
qua vivióea la oalle del Calvario, núme -
ro 10, cuyo aotual paradero sa ignora,
para qae ea el término de diez días, oon
tados desda el siguiente al en que esta

dos procesados á esta cárcel de partido
á mi disposición.

Dado an Lulo á seis da Satiembra de
19j8 *=Eíuardo Lóp z B*"ea.=El esori-
bano bus itnto,por ausenoia del propieta-
rio,I-idoro S >goviano.

(Núm. 3.225.) (B.—1.526.)
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-dentro dei termine de quinto dia, á oen-
tar desde el siguiente á la fecha de la in-
ajeroién de este edicto en les periódicos
«fieit-les, cen ebjete de celebrar el refe-
sjde juicio de faltas.

Fernández de la Prza, Ricardo de Verga
tp. Modesto de Pable s.= Ante mí,Emilio
Buceta.

AUTO Modesto de [Pables.— Ricardo de Ver-
gara.

Publicación: Leída y publicada fnéla
anterior sentenoia por el señor juez que
la diotó estando celebrando audi»i,oia
públioa en el día de sa fecha de qne cor-
ifeo.—Emilio Buceta.

Resultando que el día 22 de Diciembre
próximo pese de- Carmen Guerrero sufrió
lesiore b qne le censó nn desceñe cidooon
la bicicleta que montaba, lesiones qne
necesitaron pera curar catorce días de
asisteccib fecultetiva.

Ypsra su inserción en elBoletín Ofi
cal de la provincia, para I» rpiificsoión
del lee-onade Jote Carbslledo T- jada, r x
pido la presente que finar- tn Medrid i
4 re Setiembre de 1908. =E1 secretario,
Emilio Buoeta.

Madrid 5 de Setiembre de 1908.-*= Visto
"fcueiit.-=Ff Tiérdirz de la Frza=El secre-
larie, LmilieBaceta. Retulter di que elMinisterio fiscal en

el acto del juiciofué de dictamen se so
brete j-ere éste prrvisiocalmente per ser
desconocido bu autor.

Ypare que la presente se publique en
el Boieíín Oficial de esta provinoia
para la la notificación de los denuncia-
do Juan Aguado, expido la presente en
Madrid á 7 de Setiembre de 1908.=:El se
-secretario, Emilio Buceta.

(Núm.- 3.142.) (B—1.479.) (Núm. 3.185.) (B.-1.494.)

Consideren de que siendo desconocido
el entrr de lis lesiones procede sobre-
seer provisi* realmente este juioio y de-
clarar de ifiólolas oestes.

En virtud de previdencia dictada el día
*uat;o de les e< rrisnt- s per el señor
Juez irar icipal del distrito del Ct Egreso
\u25a0de eeta certe, en el juicio de faltfs qne
19 isetrnye por escándalo oen enbria-
gnez 1.5C3, se cita á Jt t-é Péi ez González,
da treinta y cinco sñee, eolteie, que dije
«abitar en la calle de Roma, -turo. 6, y
en la ffinalidad de igrert-de paradero,
-para qur c< nparezca en ev Sala de en-
ojent i,ei' t ot, ]{,oalle de León,iúne-
les 40 y 42, priifij.tl,dertre del térmi-
no de quirto día, á cantar desde elsi-
•goieste á le feche de la irterrién de este
edicto en les penociera tficiale e, con < b-
jet© de ce-t trar el refeiide juicio de fri-
tas y ser receneoide por el médico fo-
rense.

En el expediente de juicio verbal de
faltas rúm. 117, seguida n eete Jizgsdo
per lesiones á Erctrr teifin Gci zá.tz, ae
ha dictado el siguiente

(Núm. 3.183.) (B.—1.499.)

ELPARDO
E Tribuí a¡ptr ante mí, el secretario

dije :que debía sobreseer y sobresee pro
vi<-icnelmente el hecho origen de estas
ectueok res declarando de oficio las oes
ttb. Se dio electo per terminado y fir-
men la presente los interesados oen el
Trilur hl de que yo el secrete riodey fe.—

Aveliuf. Ftiréndez de la Poza.
—

Mo-
desto de Pablo.

—
Rioerdo de Vergara.

—
Ante mí, Emilio Buoeta.

Don Ruperto Sato Martín, jnez muticí
AUTO

pal del Real Sitio de El Pardo.
En virtud de la presente se cita y lla-

ma á Francisco Herrero y otro sujete
apodado «El Peque», cuyo ectueles para-
deros se ignoras; pare que dentro del tér-
roín de quince días, á contar desde la pu
blicnjón de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial déla provincia, o©n perez-
can ante este Juzgado municipal, á fin de
Fufrir le prisión subsidiaria que les fué
mpuef a en juioiode faltas por cazar en

este moi¡ie.

Resultando qne Etcsrrf ciór Gcrzález
enfrió Ifsienes, de qne, cada tuceiácter,
ptede quíótr cnrtda dentro de les quince
j.rimeros díts.

Resultando que el Ministerio Fiscal en
el soto del juiciofeé de dioienaen, se so-
breseyera éste provisú rtlrtieite.

Ce nsiderando que en vista de lo qne
resulta, precede sobreseer provisional-
jx>ite este juicio.

Ypara su inserción en elBoletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la lesionada Carmen Guerrero, expi
do lapresente qne firmo en Madrid á 5
de Seti-mbre de 1S08.=E1 secretario,
Emilio Buceta.

ElTribunal,por ante mi el secretario,
dijo: qne debía sobreseer y sobresee pro-
visionalmente el hecho erigen de estes
eotuaciones, declarando oe oficio las
costas.

Al propio tiempo ruego y encargo £
todas les autoridades y agentes que com-
ponen la policía judicial, prrceuen á la
busca y oeptura de dichos sujetes, pre
sentándolos ente este Juzgado.
iReal Siti© de ElPardo á 11de Setiem-
bre de 1908.= Ruperto Sate.=El secreta-
rio,Manuel Uceda.

Madrid 5 de Setiembre de 1908.= Visto
buene -^Fernández de ia Pez*-.=E1 secre-
ter i©,EmilioBuceta. (Núm. 3.188.) (B.—1.497.)

{Núm.—3.144.) (B—1.480.)
Así per este sn cato, lopreveo, manda

y firma ei Sr. D Avelino Firrándezde
la Peza, jnez municipal supu ote del dis-
trito del Congreso y los se ñon s adjun-
tos D. Modesto de Pables Pérez y D.Ri-
cardo de Vergara y Forra? dez, en Ma-
drid á 4 de Setiembre de 19C8.

En «1 exrediente de joic-'o verbal de
faltas BÚtt. 1.744 ccntn Delrres Gcrtfa
JHutitas, per embrirguez, ee ha dictado
Je ser tineis ecyoeccabeztmientoy parte
-ditreeitiva dice así:

En el expediente de juioio verbai de
faltes iuro. 233, seguido en este Juzgado
por lesi.ies á Luis Gómez, se ha diotado
el siguiente

(Núm. 3.168.) (B.—1,501.)

BUENAVISTA
Ed virtud de providencia del señor juez

municipal del distrito de Buer avista
de esta corte, por el presente se oita y
eroplazE á Evaristo Menéndez oue dijo vi•
viren la ct>lle de la Fuente del Berre, nú
mero 9, piso bajo, y cuyo paradere en la
actualidad Be ignoia, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, rúm 2,
piso sogundc, á cumplir la peí e que le
ha sido inpuesta en el juicio de faltas
número 366 de 1908 qie pende en este
Juzgtdo por malos tratos, tpercibido
que, di*no verificarlo, leparará el per-
juicioá qne haya luger en derecho.

Me-dric' 30 ce Mayo de 19C8 =V°B."=
Fu míi*Castañón.^E! secretario, Aifcn-
so del Castillo.

Presidente: D. Avelinc F. de la Poza;
-adjuntes .* D.Modesto Pible Pérez yden
Jücsrdo Verge rt¡Ferníiicez.

Vpara sa inserción en ei Boietín Ofi-
cial de esta provincia pare la ni tífica
cien de la lesionada Encarnación Gorzá-
lez en Madrid á 5 de Setiembre de 1908.
=E1 secretario, Emilio Buceta.

AUTO

Resultando qne Luis Gómez sufrió le
síones que, curadas dentro del plazo de
quince días, se las < casior ó, el parecer,
casualmente, según manifestación del
lesionado, al guardia Polioarpo García

C< nsiderardo que siendo al perecer
ot-suei el hecho origen de estas actua-
ciones, procede sobreseer provisional-
mente.

Sei'.eroit: En la villa y rrrte de Ma-
drid,á 3 de Setiembre de 1908, el Tribu
sal municipal del distrito del Cergre so,
bebiendo viste las presentes diligeroias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes, de la una el ministerio fiscal en
representación de la acción pública y Do
lores Guíela Huertas de la otra ce mo de
:sanoiade, ouya edad y demás circuns-
tancias ya oensten anteriormente; y

Fallemos: Que debe mes condenar y
condénenles en rebeldía á Dolores García
Hnertas á la pena de oinoo pesetas de
multa yreprensión y ooetaB de eete jai
cié, yen case de insolvencia el arresto
personal subsidiario.

(Núm. 3.186.) (B.—1.495.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas i-úm. 805 seguido en este Juzga-
do centra Blanca Pérez Gómez, Emilia
L'erente Olivares y Gregr ria Ll<rente
Oliveros, por escándalo, se ha diotado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

EiTribuna], por ante mí, el secretario
dijoque debía sobreseer y sobresee pro
viBíonalmente el hecho origen de estas
actuaciones, declarando de oficio las eos
tas.

Presidente, D. Aveline F.de la Poza.
Adjuntos: D.Modesto de Pablos Pérez

y D.Ricardo Vergara y Fernández.
Sentenoi».— En la villa y oorte de Ma

drid, á 4 de Enero de 1908, el Triba
nal munioipal del distrito del Congreso
habiendo visto la presentes diligencias de
juioioverbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública, y
B anca Pérez Gómez y Emilia yGregoria
Llórente Olivares de la otra, oomo de-
nunciadas, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente; y

Fallamos: Que debemos de condenar y
condenamos en rebeldía á Blanoa Pérez
Gómez y Emilia y Gregoria Llórente
Olivares, á la pena de oinoo pesetas de
multa y represión £ oada una lias costas
de este juiciopor terceras partes; y en
0*80 de insolvenoia ai arresto personal
subsidiario.

Así por este su auto lo prevee, manda
y firma elSr. D. Avelino Fernández de
la Poza, juez munioipal suplente del
distrito del Crngreso, y los señores ad
juntos D. Modesto de Pablos Pérez y don
Rioard»* Vergara Fernández, en Madrid
á 4 de Setiembre de 1908 de que ye el
secretario doy fe.

(Núm. 2.445.) (B.—1.016.)

Asi por esta sentencia le pronunoi'8,
manda y firma el Tribunal muí ioipaI.=
Ave-lino Fernández de la Poza =Rioardo
de Vergtra.—Modesto de Pablos.

En virtud de providenoia del señor juez
nunioipel del distrito de Bcenevista de
esta rorte, por el presente se cita y em
plazf á Jnlia Ongudo Lá7aro, que dije vi-
vir en Ja oalle de Ciudad Real,iúmero 7,
bejo y cujo paradero en la actualidad
Be ignora, pera qneen el término de nue
ve días crmpfrtzca en dicho Ju7gfid-»,
sito en Ib cbIío de Belén, núnuro 2,

piso segundo, á oumplir la pena que
le ha pí-^-** impne<*ta en el juicio de fritas
núm. 362 de 1908 que pende en este Juz-
gado por malos tratos, apercibido que, de
no verificarlo, laparará el perjuicio á que
hava logaran derecho.

Tp ra sn inserción en elBoletín Ofi
mal de la provinoia expide la presente
para la ne tif nación de la deruncieda Do
lores Gercia Huertas, en Madrid á 4 de
Setiembre dr 1£08.=E1 secretario, Emilio
Baceta.

Avelina F rnández de la Poza.
—

Mo-
desto de Peblos.— Ricardo de Vergara.

—
Ante m!, Emilio Buoeta.

T para su inserción en el Boletín
Ofíciai de la provinoia para lanotifioa
oión de) lesimi-doLuis (iómez, expido la
proseóte qn<** firmo 6 5 de Setiembre de
1908.—El secretario, EmilioBuoeta.

(Núm.— 3.184) (B—1.493)

En el expediento de juicio verbal deJaitas nnm. 1.500, seguido en este Juzga
de per lesiones iJosé Carballede Teja-
da, se ha dictado elsiguiente

(Núm. 3.187.) (B.—1.498.)

En el expedienta de juioio verbal de
folus número 307 segnido en este Juz
gadc oontra Juan Aguado por daúoe, se
ha diotado ia sentencia, cuyo encabeza-
miento y parta dispositiva dioen así:

Presidente :D. Avelinr F. r'e h Pez.
Adjuntos: D. Modesto de Pables Pérez

y D.Rioardo Vergara y Fernández.
Sentenoi-: En la villay corte d* Ma

drid, á 4 de Setifimbre de" 1908, el Tribu
n*l municipal del distrito del Congreso,
habí -ndo visto las presentf a diligenoiaa
de juioio verbal de faltas seguidas entre
partes te la una, el Ministerio fisoel en
representación de la acción públioa, y
Juan Aguado dea la otra, oomo denun-
ciado, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente; y

Fallamos: Qae debemos condonar y
condenamos eu rebeldía á Juan Aguadn
á la peDa de seis días de arresto y cuatro
pesetas de indemnización ycostas de este

Madrid 80 de Mayode 1908.=V.' B.°=
Fermín raetañón.— El seoretario^Alfre

Castillo. I
(Núm. 2.444.»

Así por esta sentencia lo pronuncia,
manda y firma el Tribnnnl munioipal.—
Av«Hno Fernández da la Poza.

—
Ricardo

de Vergara.— Modesto de Pablos.

AUTO
(B.-1.017.)Resultando que Joeé Carballede sufriólesiones, que dado su oaráoter, pudieron

eurar dentro de los quinoe primeros días,
ocasionándoselas alparecer casualmente,
legua munifentaojóo del lesionado, aí-guardia Alfonso Retamar:

LATINA
Publioaoióc: Laida y publicado fué la

anterior sentenoia por el señor juez que
la^ diotó estando oelebrando audiencia
púolioa on el día de su feoha, de qua oer-
tifioo.

—
Emilio Buoata.

En virtu* de providenoia del señor
D. Juan Alférez Rubí, juez municipal del
distrito d la Latina, se oita y Jlam8 por
tóro-ino de oinoo días á José Peña Lépez,
da 14 años, natural de La Coruña pro
vinoia de ídem, de estado soltero, y qne
dijo viviren la oalie de Segovia, runa. 23,
á fin de que cemperezoa en la Sala en
die» cía do este Juzgado, titoen la oalle
de las Maldonadas, núm. 11, pral., pera
la práctica da una diligencia pendiente
en el mismo, apercibido que, de no com-
parecer, le parará el perjuicio que haya
ln»?-*r.

Resultando qae elMinisterio fisoal,enel aota del juicio, fué de diotamen, se so
breseyeraa provisionalmente catas ao
tnaoioneg declarando de oficio las costns:

Considerando que, siende al perecer
sasual el heehn, origen de estes diligan
oias, procede sobreseer éste provisional
mente.

Ypara que la presenta so publique en
el Boletín Oficial de esta provinoia pa
ra la notificación de las dannnoiadas
BUnoa Pérpz Cómez, Emilia Llórente
Olivares y Gregoria Llore te Olivores,
en Madrid á 5 de Setiambre de 1908.=
El secretario, EmilioBuoeta.El Tribunal, prr ante mí, oí secreta-

rle, dijiqae debía sebrosetar y sobresee
provisionalmente elhecho, origen do ea
tas actuaciones, deolarande de ofioie lascestas.

(Núm. 3 183.) (B
—

1.496)
Madrid 17 de Sat'embre de 1908 —Vis

to bnan<*.=El señor juez. Juan Alférez.
=Ei secretario, Julián Fernández efe la
Peñs.

En el expediente de jnioie verbal do
faltas núm. 347 seguido en este Juzgado
por lesiones á Carmen Guerrero, se ha
diotado el siguiente

juicioEnterados de este aota, la firman loaInteresados- oon les señores del Tribunal
-toque yoel secretario, doy fe: Avelino'

Asi por esta sentencia lo pronun-
cia, manda y firma el Tribnnal munici-pal.— Avelino Fernández de la Poza.—

(Núm. 3.259.) (B. 1.554.)

ImfrenU de A. Atonta Barbieri,S.—Madrid


